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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de julio de 2003, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
voca el Curso de SICAL: El Ciclo Contable del Pre-
supuesto Local, Enfoque Teórico-Práctico. SICALWIN
CEM0315H.10249, a celebrar en Granada, en el mar-
co del Convenio de Cooperación de 7 de julio de 1993
suscrito con el CEMCI, Organismo Autónomo de la
Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el Curso de SICAL: «El Ciclo Contable del Presupuesto Local.
Enfoque Teórico-Práctico. SICALWIN» CEM0315H.10249,
que organiza el Centro de Estudios Municipales y de Co-
operación Internacional (CEMCI) de Granada, en colaboración
con la Universidad Carlos III de Madrid, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Fecha, horario y lugar de celebración: Este Curso
se celebrará en Granada durante las siguientes fechas: 20,
21, 22 y 23 de octubre. El horario será los días 20, 21 y
22 (de 9,00 a 14,00 y de 16,30 a 19,30 horas) y el día
23 (de 9,00 a 15,00 horas). El Curso tendrá una duración
de 30 horas lectivas.

La celebración efectiva del Curso programado queda supe-
ditada a que exista un número idóneo de alumnos matri-
culados.

Segunda. Condiciones generales de admisión: El curso
estará dirigido a los cargos electos, directivos, funcionarios
con habilitación de carácter nacional y cualquier persona inte-
resada en la materia al servicio de las Entidades que integran
la Administración Local de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos quienes presten servicios en la Junta de Andalucía u
otras Administraciones Públicas actuantes en el territorio de
la Comunidad Autónoma y que lo hubieran solicitado.

Tercera. Criterios de selección: El número de asistentes
al Curso será limitado a veinte (un ordenador por alumno),
por lo que, si es necesario, la selección de solicitantes se
atendrá a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.

- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia
y pago anticipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro
o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes: el plazo de presentación de solicitudes
para participar en el Curso que se convoca se extenderá desde
la fecha de la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 19 de septiembre
de 2003.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8. C.P. 18009 Gra-

nada (información en el teléfono 958/24.71.32), por fax al
número 958/24.72.18, o bien a través de Internet, en la pági-
na web: http://www.cemci.org, y también podrán presentarse
en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los datos personales que se aportan en las solicitudes
se incorporarán a un fichero automatizado del CEMCI que
será responsable del tratamiento del mismo, con el fin de
comunicar personalmente el resultado de la selección de la
presente convocatoria. Puede acceder, rectificar o cancelar sus
datos enviando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8. 18009
Granada o a la cuenta de correo electrónico formacion*
cemci.org.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado:
En concepto de derechos de matrícula y expedición del cer-
tificado, los solicitantes al Curso deberán abonar en la fecha
de finalización del plazo de admisión (19 de septiembre), la
cantidad de 270 euros.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no
hubieran abonado los derechos de matrícula, deberán abo-
narlos en la fecha que expresamente señale el CEMCI en la
carta de admisión, siendo dicho requisito indispensable para
que su admisión sea firme.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comu-
nicarse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes
del comienzo de la actividad a que se refiera. Pasado ese
plazo, sólo se procederá a la devolución del 50% del importe
de los derechos. Una vez comenzado el Curso no procederá
devolución alguna.

Sexta. Certificado de asistencia: Finalizado cada Curso,
con una asistencia mínima del 90% del total de horas lectivas,
los participantes tendrán derecho a la expedición del oportuno
certificado de asistencia con un total de 30 horas lectivas.

El CEMCI podrá disponer los sistemas de control que esti-
me oportunos para comprobar la asistencia.

Sevilla, 29 de julio de 2003.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

ANEXO I

CURSO DE SICAL: EL CICLO CONTABLE DEL PRESUPUESTO
LOCAL. ENFOQUE TEORICO-PRACTICO. SICALWIN

A) Objetivos.

Facilitar a los asistentes los conocimientos tanto teóricos
como prácticos necesarios para utilizar y gestionar, con la ayu-
da de la herramienta informática SICALWIN de la empresa
AYTOS, el sistema de información contable de la Adminis-
tración Local (SICAL).

B) Destinatarios.

El Curso está dirigido a Secretarios-Interventores y per-
sonal de las Corporaciones Locales que tengan la responsa-
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bilidad de la gestión y mecanización informática del SICAL,
y que conozcan el funcionamiento de la aplicación informática
en alguna de sus versiones.

C) Metodología.
Cada una de las sesiones del curso está dividida en dos

partes: una teórica donde se expondrá a grandes rasgos la
normativa vigente, y una práctica con el ordenador y el pro-
grama SICALWIN para el seguimiento y control de un pre-
supuesto modelo de una Corporación Local. Las sesiones se
desarrollarán en su totalidad en el aula de informática del
CEMCI.

D) Avance del programa:

a) Introducción.

b) Instalación y requerimientos de la herramienta infor-
mática.

c) Caso práctico sobre un presupuesto: Elaboración, eje-
cución y evaluación.

d) Resolución práctica de dudas frecuentes en el uso del
programa.
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RESOLUCION de 29 de julio de 2003, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se convoca
el Curso de Métodos Estadísticos para el control de la
calidad en los servicios públicos CEM0316H.10151, a
celebrar en Granada, en el marco del Convenio de Coo-
peración de 7 de julio de 1993, suscrito con el CEMCI,
Organismo Autónomo de la Diputación Provincial de
Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «Curso de Métodos Estadísticos para el Control de la Calidad
en los Servicios Públicos» CEM0316H.10151, que organiza
el Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Inter-
nacional (CEMCI) de Granada, en colaboración con la Uni-
versidad Carlos III de Madrid, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Fecha, lugar de celebración, horario y duración:
Tendrá lugar durante los días 29, 30 y 31 de octubre de
2003, en la sede del CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8.
El horario será el siguiente: El primer día de 16,30 a 19,30
horas, el segundo día de 9,30 a 14,30 horas y de 16,30
a 19,30 horas, y el tercer día de 9,30 a 14,30 horas. El
Curso tendrá una duración de 16 horas lectivas de presencia
activa (de obligada asistencia) más 4 horas por la elaboración
de un trabajo individualizado de evaluación (optativo).

La celebración efectiva del curso programado queda supe-
ditada a que exista un número idóneo de alumnos matri-
culados.

Segunda. Condiciones generales de admisión: El curso
estará dirigido a los cargos electos, directivos, funcionarios
con habilitación de carácter nacional y cualquier persona inte-
resada en la materia al servicio de las Entidades que integran
la Administración Local de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos quienes presten sus servicios en la Junta de Andalucía
u otras Administraciones o Entidades Públicas actuantes en
el territorio de la Comunidad Autónoma, que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección: El número de asistentes
al curso será limitado, por lo que, si es necesario, la selección
de solicitantes se atendrá a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia

y pago anticipado de los derechos de matrícula.
- Tendrán preferencia los alumnos que hayan realizado

cursos completos de especialización de la Maestría en Direc-
ción y Gestión Pública Local del CEMCI.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro
o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes: El plazo de presentación de solicitudes
para participar en el curso que se convoca se extenderá desde
la fecha de publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 26 de septiembre
de 2003.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8; C.P. 18009 Gra-
nada (información en el teléfono 958/24.71.32), por fax al
número 958/24.72.18, o bien a través de Internet, en la pági-
na web: http://www.cemci.org, y también podrán presentarse
en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los datos personales que se aportan en las solicitudes se
incorporarán a un fichero automatizado del CEMCI que será res-
ponsable del tratamiento del mismo, con el fin de comunicar
personalmente el resultado de la selección de la presente con-
vocatoria. Puede acceder, rectificar o cancelar sus datos enviando
un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8. 18009 Granada o a la
cuenta de correo electrónico formacion*cemci.org.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado:
En concepto de derechos de matrícula y expedición del cer-
tificado, los solicitantes del curso deberán abonar, en la fecha
de finalización del plazo de admisión (26 de septiembre), la
cantidad de 200 euros.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no
hubieran abonado los derechos de matrícula, deberán abo-
narlos en la fecha que expresamente señale el CEMCI en la
carta de admisión, siendo requisito indispensable para que
su admisión sea firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo o en
efectivo, que en el supuesto de que no fuese posible la admisión
del solicitante, le será abonado en el plazo máximo de quince
días desde el inicio del citado curso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comu-
nicarse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes
del comienzo del curso. Pasado ese plazo, sólo se procederá
a la devolución del 50% del importe de los derechos. Una
vez comenzado el curso no procederá devolución alguna.

Sexta. Certificado de asistencia: Finalizado el curso, con
una asistencia mínima del 90% del total de horas lectivas,
los participantes tendrán derecho a la expedición del oportuno
certificado de asistencia (16 horas). Si además el alumno pre-
senta el trabajo de evaluación, y éste es considerado como
apto por el Director Académico del curso, entonces obtendrá
un certificado de asistencia con aprovechamiento (20 horas).
El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que estime
oportunos para comprobar la asistencia.

La obtención del certificado con aprovechamiento será
computable para la obtención del Máster en Dirección y Gestión
Pública Local, siempre que se reúnan los requisitos y con-
diciones establecidas para su obtención.

Sevilla, 29 de julio de 2003.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

ANEXO I

«CURSO DE METODOS ESTADISTICOS PARA EL CONTROL
DE LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS PUBLICOS»

(Módulo opcional de la Maestría en Dirección
y Gestión Pública Local)

I. OBJETIVOS

Formar en el conocimiento y uso de una serie de métodos
estadísticos básicos para llevar a cabo el control y seguimiento
de la calidad de los servicios públicos, en general, y de los
servicios a las personas, en particular, desde el referente prin-
cipal de la satisfacción del usuario del servicio.

II. DESTINATARIOS

El curso está dirigido a técnicos y responsables de servicios
públicos municipales que precisen evaluar la calidad del
servicio con el rigor y la precisión que proporcionan los métodos
estadísticos del control de calidad desarrollados en las orga-
nizaciones productivas. No es necesario que los participantes
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en el Curso tengan formación estadística previa más allá de
las nociones elementales de uso común.

III. AVANCE DE PROGRAMA

1. El concepto de calidad y su medición en las orga-
nizaciones productivas. La calidad en los servicios públicos
y la posibilidad de medirla estadísticamente.

2. Registro directo de datos en un diagrama para el control
de defectos en el servicio.

3. Diagrama de Shewart para el control estadístico de
la calidad de los servicios.

4. Diagrama de Pareto para la detección de los principales
defectos del servicio.

5. Procedimientos de muestreo para aceptación de series
de servicios. El Nivel de Calidad Aceptable y la Calidad Media
de Salida.

6. Análisis de regresión y correlación aplicado a la medida
de la calidad del servicio.

7. Indicadores e índices de calidad del servicio. El Indice
General de Satisfacción del Usuario y el Indice Ponderado
General de Satisfacción del Usuario.

8. Atributos y variables ficticias en el control estadístico
de la calidad de los servicios.

9. Estimación de parámetros de calidad en el proceso
de producción de servicios.

10. Cálculo de la probabilidad de encontrar una deter-
minada cantidad de disconformes en muestras aleatorias de
usuarios de un servicio.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de agosto de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a doña
Teresa Belmonte García Profesora Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso con-
vocado por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 20 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 7 de diciembre de 2001),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Escuela Universitaria a la aspirante que se relaciona a
continuación:

Doña Teresa Belmonte García del Area de Conocimiento:
Enfermería. Departamento: Enfermería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 11 de agosto de 2003.- El Rector, Alfredo Mar-
tínez Almécija.

RESOLUCION de 11 de agosto de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a doña
Josefa Muñoz París Profesora Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 20 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 7 de diciembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Escuela Universitaria a la aspirante que se relaciona a
continuación:

Doña Josefa Muñoz París del Area de Conocimiento: Enfer-
mería. Departamento: Enfermería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 11 de agosto de 2003.- El Rector, Alfredo Mar-
tínez Almécija.

RESOLUCION de 11 de agosto de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a don
Diego Alonso Cánovas Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 28 de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a con-
tinuación:

Don Diego Alonso Cánovas del Area de Conocimiento:
Psicología Básica. Departamento: Neurociencia y Ciencias de
la Salud.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».
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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 11 de agosto de 2003.- El Rector, Alfredo Mar-
tínez Almécija.

RESOLUCION de 11 de agosto de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a don
Pedro Martínez González Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 28 de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a con-
tinuación:

Don Pedro Martínez González del Area de Conocimiento:
Matemática Aplicada. Departamento: Estadística y Matemática
Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 11 de agosto de 2003.- El Rector, Alfredo Mar-
tínez Almécija.

RESOLUCION de 11 de agosto de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a don
José Francisco Salazar Mato Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 28 de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a con-
tinuación:

Don José Francisco Salazar Mato del Area de Conoci-
miento: Economía Aplicada. Departamento: Economía Apli-
cada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 11 de agosto de 2003.- El Rector, Alfredo Mar-
tínez Almécija.

RESOLUCION de 11 de agosto de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a don
Antonio Miguel Posadas Chinchilla Catedrático de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 20 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 7 de diciembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Uni-
versidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Antonio Miguel Posadas Chinchilla del Area de Cono-
cimiento: Física Aplicada. Departamento: Física Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».
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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 11 de agosto de 2003.- El Rector, Alfredo Mar-
tínez Almécija.

RESOLUCION de 11 de agosto de 2003, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a don
Arturo José Pereiro Rozas Profesor Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 28 de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Arturo José Pereiro Rozas del Area de Conocimiento:
Psicología Evolutiva y de la Educación. Departamento: Psi-
cología Evolutiva y de la Educación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 11 de agosto de 2003.- El Rector, Alfredo Mar-
tínez Almécija.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 18 de agosto de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos
de t raba jo vacantes en la misma. (Expte.
núm. 02/2003).

Resolución de la Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública de Córdoba, por la que se convoca concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto 2/2002,
de 9 enero, y en uso de la competencia atribuida a esta Con-
sejería por el Decreto 119/2000, de 16 de mayo, de atribución
de competencias en materia de personal, y posterior delegación
de 10 de noviembre de 2000 (BOJA núm. 138, de noviembre).

D I S P O N G O

Artículo Unico. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo I-A, puestos de estructura, y en el Anexo I-B, puestos
base, de la presente Resolución con arreglo a las siguientes
bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública, que se relacionan en el Anexo I-A, y
Anexo I-B, con los requisitos que para cada puesto se espe-
cifican de conformidad con lo establecido en la Relación de
Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT y recogidos en la convocatoria a la fecha de ter-
minación del plazo de presentación de solicitudes, con las
siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Los funcionarios que no lleven dos años con destino defi-
nitivo, sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ella dependientes con la excep-
ción prevista en la letra i) del presente apartado.
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A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de servicios prestados en dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS) respecti-
vamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT y recogidos en la
convocatoria.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OOAA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo
y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupan pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y
para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios de carrera procedentes de la Adminis-
tración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios, salvo aquellos que simultáneamente
sean funcionarios de Cuerpos y Especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, únicamente
podrán participar en la provisión de puestos de trabajo para
los cuales la RPT contemple como tipo de Administración el
de «Administración del Estado» (AE). En todo caso habrán
de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha
RPT y recogidos en la convocatoria.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de Anda-
lucía. Estos funcionarios, salvo aquellos que simultáneamente
sean funcionarios de Cuerpos y Especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, únicamente
podrán participar en la provisión de puestos de trabajo para
los cuales la RPT contemple como tipo de Administración el
de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT y recogidos
en la convocatoria.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f) g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias, sin perjuicio de la posibilidad de reca-
bar formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su
caso, la documentación adicional que se estimen necesarias
para la comprobación de los méritos alegados.

No serán objeto de valoración como méritos los requisitos
exigidos en la RPT para el puesto a que se aspira, los cuales
en todo caso deberá cumplir el solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 enero, la valoración de los méritos se efectuará en función
del puesto de que se trate con sujeción al baremo establecido
en el Anexo II de la presente Resolución, y con las reglas
aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos. La puntuación máxima
a obtener por la aplicación del baremo para puestos base
será de 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso, esté establecido en la RPT para el puesto
de trabajo de que se trate, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo de 30 puntos establecido
para el baremo general, o de 25 puntos para los puestos
de nivel básico.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación de este
baremo general se incrementará, a partir de tres años com-
pletos de servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un
máximo de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.
Este apartado sólo se aplicará a los puestos de estructura rela-
cionados en el Anexo I-A.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
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elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En el caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspondiente.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria,
y de los mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia
previa señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general, el número total
máximo de años a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados
2.1 y 2.2 del baremo general.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún caso,
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad como funcionario de carrera se valorará
por años completos de servicio o fracciones superiores a seis
meses. No se computarán los servicios prestados simultánea-
mente con otros igualmente alegados.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. Asimismo,
serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos
de Formación Continua, por las Organizaciones Sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios del Grupo inferior,

y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

3. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso, durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación,
en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, no será
necesario que el funcionario señale en la acreditación del pues-
to desempeñado a efectos de valoración del trabajo desarro-
llado el área u áreas correspondientes, aplicándose la citada
adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

5. Cursos de formación especializada.
1. Los cursos de formación especializada a que se refiere

el art. 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por el
que se regula el régimen de formación a impartir por el Instituto
Andaluz de Administración Pública, serán considerados equi-
valentes a efectos de cumplimiento del requisito de experiencia
señalado para los puestos de trabajo que, teniéndolo esta-
blecido en la Relación de Puestos de Trabajo, sean convocados
a concurso. Las condiciones de equivalencia serán las que
figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el
Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado primero, no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.
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6. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para puestos de trabajo
de nivel básico al que se refiere el apartado B) del Anexo II,
se tendrán en cuenta las siguientes reglas particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado, se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, aquél se resolverá
a favor del funcionario que pertenezca al Cuerpo considerado
preferente en la Relación de Puestos de Trabajo. Si el empate
continuase, se resolverá a favor del funcionario que haya obte-
nido mayor puntuación en el primero de los apartados de
méritos del baremo, contemplados estos por el orden del mis-
mo. De persistir el empate se resolverá en favor del funcionario
cuya letra inicial del primer apellido esté primera en el orden
determinado en el sorteo de actuación de las pruebas selectivas
correspondientes a la última Oferta de Empleo Público apro-
bada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas a la Ilma. Sra. Delegada
de Justicia y Administración Pública en Córdoba, debiendo
presentarse preferentemente en el Registro de la mencionada
Delegación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Reso-
lución. A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos
incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el

VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-

talmente siempre que no consten inscritos en el Registro Gene-
ral de Personal de la Junta de Andalucía.

3. La justificación documental en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que la RPT contenga requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional, deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de Valoración un miem-
bro por cada una de las Organizaciones Sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía. El número de representantes
de las Organizaciones Sindicales no podrá ser igual o superior
al de los miembros designados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación, en los tablones de anuncios sitos
en las Delegaciones Provinciales de Justicia y Administración
Pública de las ocho provincias andaluzas, de la lista provisional
de destinos adjudicados.

2. En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar si lo desean
vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración
efectuada al mismo; en todo caso, el ejercicio de los derechos
contenidos en el expediente se ajustará a lo dispuesto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.
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Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expedientes solicitadas, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la fina-
lización del plazo de presentación de instancias, sin perjuicio
de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación de plazos,
éste será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, al igual que la convocatoria, sin perjuicio de
que pueda ser objeto de publicación en los tablones de anun-
cios citados en la Base Undécima.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informe de Registro General
de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos, con
el objeto de evitar que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar, por escrito, a la Delegación de Justicia
y Administración Pública convocante y a la Dirección General
de la Función Pública de la Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública, en el término de tres días desde la publi-
cación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días, si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia o
el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente al órgano ante el cual se tomará
posesión mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de Justicia
y Administración Pública, podrá conceder una prórroga de
incorporación hasta un máximo de 20 días hábiles si el destino
implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado
por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia para el cuidado de hijos, una vez
transcurrido el primer año.

Córdoba, 18 de agosto de 2003.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional, o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntuación
fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su Grupo
en las áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará esta
última.

b) Al amparo de artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
por cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer en todo caso un carácter científico, divulgativo
o docente.

- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o
ISSN.

- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) BAREMO PARA PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BASICO

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

f) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

g) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

h) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

i) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
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j) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el

desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de
7 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 2,5
puntos, en la forma siguiente:

d) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

e) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

f) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

e) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
f) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
g) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
h) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Miguel Amor Moreno.
Presidente suplente: Doña Amparo Ulloa Incinillas.

Vocales:

Don Bartolomé Cantador Toril.
Don Andrés Hidalgo Gómez.
Don Pedro Caballero Gómez.
Don Rafael Valverde Aranda.
Don Alfonso Balsera Rosado.
Don José Rafael Romero Cobos.
Don José Manuel Rodrigo Rodríguez.
Don Víctor Salamanca Maesso.
Vocales suplentes:

Doña M.ª del Mar López Rubio.
Don Rafael Angel Berbel Vecino.
Don Francisco Fernández Ortiz.

Vocal Secretario: Doña Esperanza Núñez Amado.
Vocal Secretario suplente: Don Manuel Roldán Guzmán.

Las Organizaciones Sindicales no representadas en la mis-
ma recibirán información del proceso mediante designación
de observadores nombrados al efecto, los cuales no gozarán
del carácter de miembros de la Comisión.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 5.441 a 5.448 del
BOJA núm. 41, de 9.4.2002

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 23 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se concede autorización administrativa a Endesa Coge-
neración y Renovables, SA, para instalar una planta
eólica de generación de energía eléctrica en los tér-
minos municipales de Campillos y Teba (Málaga). (PP.
3134/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 8 de marzo de 2001, la empresa
«Endesa Cogeneración y Renovables, S.A.», con domicilio en
Sevilla, Avda. de la Borbolla, número 5, solicitó en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de Málaga, autorización administrativa para realizar
una instalación eólica de generación de energía eléctrica, deno-
minada «Parque Eólico La Borreguita», sita en los términos
municipales de Campillos y Teba (Málaga).

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 43, de 14 de
abril de 2001, en el BOP de Málaga núm. 95, de 18 de
mayo de 2001, produciéndose alegaciones de carácter
medioambiental, tratadas en la Declaración de Impacto
Ambiental.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Málaga emitió Declaración de Impacto
Ambiental, con fecha 25 de marzo de 2003, por la que resulta
viable la actividad con los condicionados recogidos en dicho
documento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
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puesto en el Título I, artículo 13.4, del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías, y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vistos la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Mála-
ga, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Málaga.

Considerando que no existe oposición al proyecto por los
organismos afectados, esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a Endesa Cogene-
ración y Renovables, S.A., para realizar la instalación referida,
cuyas características principales serán:

- Términos municipales afectados: Campillos y Teba
(Málaga).

- 44 aerogeneradores sobre torres de acero, rotor tripala
de 52 m de diámetro, generador asíncrono de 690 V y potencia
nominal de 800 kW; cada aerogenerador dotado de trans-
formador de 850 kVA, relación 20/0,69 kV.

- Red eléctrica subterránea de 20 kV, conductor RHV
12/20 kV.

- Subestación transformadora 20/66 kV, compuesta por:
- Posición de 20 kV tipo cabinas de interior y esquema

de simple barra.
- Posición de transformación con trafo 66/20 kV de

40 MVA.
- Posición de 66 kV tipo exterior convencional de simple

barra con by-pass.
- Transformador de servicios auxiliares 20/0,4 kV de

100 kVA.
- Potencia total: 35,20 MW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000, y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 23 de julio de 2003.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 23 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se concede autorización administrativa a Corporación
Eólica de Huelva, SA, para instalar una planta eólica
de generación de energía eléctrica en el término muni-
cipal de Huelva. (PP. 3143/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 29 de enero de 2002, la empresa
«Corporación Eólica de Huelva, S.A.», con domicilio social
en Madrid, C/ Romero Girón núm. 4, solicitó en la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Huelva autorización administrativa para realizar una ins-
talación eólica de generación de energía eléctrica, denominada
«Parque Eólico Cristóbal Colón», sita en el Dique Juan Carlos I
del Puerto de Huelva.

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 57 de 16 de
mayo de 2002, en el BOP de Huelva núm. 108 de 13 de
julio de 2002, produciéndose alegaciones por parte de Grupo
de Ecologistas en Acción recogidos y tratados en la Declaración
de Impacto Ambiental.

Tercero. Con fecha 14 de marzo de 2003 la Delegación
Provincial de la Consejería dé Medio Ambiente de Huelva emi-
tió Declaración de Impacto Ambiental por la que estima viable
la instalación con los condicionados que en la misma se reco-
gen entre los que se incluyen la reducción de la potencia
unitaria de los aerogeneradores que pasa de 1.500 kW a 850
kW y del número de los mismos que pasan de los 25 ini-
cialmente previstos a 21.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vistos la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Mála-
ga, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Huelva.

Considerando que no existe oposición al proyecto por los
organismos afectados, esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía.



BOJA núm. 163Página núm. 19.030 Sevilla, 26 de agosto 2003

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Corporación Eóli-
ca de Huelva, S.A. para realizar la instalación referida, cuyas
características principales serán:

- 21 aerogeneradores multipala de 58 m de diámetro,
tipo síncrono de 850 kW de potencia nominal c/u, tensión
de generación 690 V, montados sobre torre tubular tronco-
cónica, altura del eje 55/60 m.

- 21 transformadores de potencia de relación 20/0,69 kV
y 900 kVA, ubicados en el interior del fuste que soporta cada
aerogenerador.

- Línea eléctrica colectora de 20 kV enterrada bajo tubo.
- Potencia de generación: 17.850 kW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 23 de julio de 2003.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 23 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se concede autorización administrativa a Corporación
Eólica de Huelva, SA, para instalar una planta eólica
de generación de energía eléctrica en el término muni-
cipal de Huelva. (PP. 3142/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 29 de enero de 2002, la empresa
«Corporación Eólica de Huelva, S.A.», con domicilio social
en Madrid, C/ Romero Girón, núm. 4, solicitó en la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Huelva autorización administrativa para realizar una ins-

talación eólica de generación de energía eléctrica, denominada
«Parque Eólico La Canaleta», sita en el Dique Juan Carlos I
del Puerto de Huelva.

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del RD
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 57, de 16 de
mayo de 2002, en el BOP de Huelva núm. 108, de 13 de
julio de 2002, produciéndose alegaciones por parte de Grupo
de Ecologistas en Acción recogidos y tratados en la Declaración
de Impacto Ambiental.

Tercero. Con fecha 27 de junio de 2003, el promotor
solicitó la tramitación separada del parque respecto a la ins-
talación de conexión en la red constituida por la subestación
220/20 kV y la línea de 220 kV.

Cuarto. Con fecha 14 de marzo de 2003 la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Huelva emi-
tió Declaración de Impacto Ambiental por la que estima viable
la instalación con los condicionados que en la misma se reco-
gen entre los que se incluyen la reducción de la potencia
unitaria de los aerogeneradores que pasa de 1.500 kW a 850
kW y el aumento del número de los mismos que pasa de
26, inicialmente previstos, a 37.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vistos la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Mála-
ga, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Huelva.

Considerando que no existe oposición al proyecto por los
organismos afectados, esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a Corporación Eólica
de Huelva, S.A., para realizar la instalación referida, cuyas
características principales serán:

- 37 aerogeneradores multipala de 58 m. de diámetro,
tipo síncrono de 850 kW de potencia nominal c/u, tensión
de generación 690 V, montados sobre torre tubular tronco-
cónica, altura del eje 55/60 m.

- 37 transformadores de potencia de relación 20/0,69
kV y 900 kVA, ubicados en el interior del fuste que soporta
cada aerogenerador.

- Línea eléctrica colectora de 20 kV enterrada bajo tubo.
- Potencia de generación: 31.450 kW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el RD 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
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to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado RD 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años. Caso de no ser factible, lo anteriormente expuesto,
se procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad establecido en el artículo 114.2 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de julio de 2003.- El Director General, Jesús
Nieto González.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de agosto de 2003, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo,
procedimiento abreviado núm. 277/03 interpuesto por
don José Antonio Sánchez Rozas, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

En fecha 13 de agosto de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE 13 DE AGOSTO DE 2003 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUM. TRES DE GRANADA, EN EL RECURSO PROCEDIMIEN-
TO ABREVIADO NUM. 277/03 INTERPUESTO POR POR DON
JOSE ANTONIO SANCHEZ ROZAS, Y SE EMPLAZA

A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Granada se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso,
P.A., núm. 277/03 interpuesto por don José Antonio Sánchez
Rozas, contra Resolución de 24 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión
de Valoración que ha valorado el concurso de traslado para
la provisión de plazas básicas vacantes de la categoría de
Facultativos Especialistas de Areas Hospitalarias dependientes
del Servicio Andaluz de Salud, especialidad Otorrinolaringo-
logía, se aprueba la resolución definitiva de dicho concurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 13 de agosto de 2003.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 17 de febrero de 2004, a las 11,45 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, P.A. núm. 277/2003.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 13 de agosto de 2003.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 18 de agosto de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia con-
curso para la adjudicación de contrato de asistencia
y consultoría por procedimiento abierto de licitación.
(PD. 3292/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación, Convenios y Subvenciones.
c) Número de expediente: 32/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Unidad de asistencia técnica

en igualdad de género».
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
d) Plazo de ejecución: Doce meses, previéndose la posi-

bilidad de prórroga.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos veintiún mil quinientos sesenta (221.560).
5. Garantía Provisional: Cuatro mil cuatrocientos treinta

y un euros con dos céntimos (4.431,02).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación, Convenios y Sub-

venciones.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52, 41002, Sevilla.
c) Teléfono: 95/503.49.33.
d) Telefax: 95/503.49.56.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: No

se requiere.
8. Presentación de proposiciones.
a) Fecha límite de entrega o imposición del envío: Hasta

las 14,00 horas del quinceavo día natural a contar a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación que debe presentarse: La señalada en
la Cláusula Octava del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de Presentación:

1.º Entidad: Registro General del Instituto Andaluz de la
Mujer.

2.º Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41002.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación del Instituto Andaluz

de la Mujer.

b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el cuarto día

hábil siguiente a aquél en que termine el plazo de presentación
de proposiciones, a las 10,30 horas, calificará la documen-
tación presentada y publicará a continuación en el tablón de
anuncios de este Organismo el resultado de la misma, a fin
de que los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro
del plazo que se indique, los defectos materiales observados
en la documentación. En dicho anuncio se comunicarán igual-
mente el lugar, la fecha y la hora en que se procederá a
la apertura de las proposiciones.

10. Otras informaciones. Se podrán obtener los pliegos
por correo electrónico solicitándolos a la dirección: contra-
tacion.iam*juntadeandalucia.es

11. Gastos de anuncios: Quien resulte adjudicatario/a del
contrato deberá abonar los gastos que origine la publicación
de este anuncio en el BOJA (importe máximo 1.000 euros).

Sevilla, 18 de agosto de 2003.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 12 de agosto de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
subasta por el procedimiento abierto para la contra-
tación de la obra que se cita. (PD. 3290/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación de Justicia y Administración

Pública de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 081/CON/B/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Adaptación de los Juzgados

de lo Penal en el edificio alquilado de la calle Carmelo Torres,
esquina con Ejército Español, en Jaén».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Jaén .
d) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

treinta y seis mil setecientos ochenta y un euros con sesenta
y cuatro céntimos de euro (136.781,64 E).

5. Garantía provisional: 2%, por aplicación del artículo
35.1 del Real Decreto Legislativo 2/2000.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación de Justicia y Administración

Pública.
b) Domicilio: Paseo de la Estación, 30, 9.ª planta.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953/00.54.40.
e) Telefax: 953/00.54.32.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación. Grupo: C, Subgrupo: Todos, Categoría: D.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Las 14,00 horas del

día catorceavo posterior a la publicación en BOJA.
b) Documentación a presentar: Dos sobres cerrados y fir-

mados haciendo constar el número de expediente, título y
nombre del licitador: Sobre 1, «Documentación General»;
Sobre 2: «Proposición económica».

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Delegación de Justicia

y Administración Pública.
2.º Domicilio: Paseo de la Estación, 30, 9.ª planta.
3.º Localidad y código postal: Jaén, 23071.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Hasta la formalización del contrato con el lici-
tador que resulte adjudicatario.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación de Justicia

y Administración Pública.
b) Domicilio: Santo Reino, 4, 1.ª
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: El sexto día siguiente a la finalización del plazo

fijado para la presentación de ofertas.
e) Hora: 12,00 horas.
f) Los defectos subsanables en la documentación general

serán notificados a los licitadores con anterioridad al acto de
apertura de las proposiciones económicas, mediante anuncio
expuesto en el tablón de anuncios de la Delegación de Justicia
y Administración Pública de Jaén.

10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en
español.

11. Gastos de anuncios en diarios oficiales: Correrán por
cuenta del adjudicatario.

Jaén, 12 de agosto de 2003.- El Delegado, Celso J.
Fernández Fernández.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.

Expte.: 2002/3156 (CA-7021-02/08-P).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato. Obras.
b) Descripción del contrato: CA-7021-02/08-P. Repara-

ción estructural C/ Javier de Burgos, 8 viviendas. Cádiz.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 99 de fecha

27.5.2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

167.979,19 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de julio de 2003.
b) Contratista: Crosisa (Cons. Romero Silva SA).
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 166.131,42 euros.

Expte.: 2003/1905 (CA-02/30-P).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: CA-02/30-P. Reparación y

rehabilitación 16 viviendas en C/ Madrid 2 y 4. Chiclana de
la Frontera. Obras.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (imperiosa

urgencia).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

241.562,38 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de julio de 2003.
b) Contratista: Crosisa (Cons. Romero Silva SA).
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 235.523,32 euros.

Cádiz, 7 de agosto de 2003.- El Delegado, José J. de
Mier Guerra.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de agosto de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/103423). (PD. 3271/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Metro-

politano de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: C.P. 2003/103423.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de los Cen-

tros de Salud de La Zubia, Cenes de la Vega y Churriana,
dependientes del Distrito.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

165.648 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración.
b) Domicilio: C/ Gustavo Doré, núm. 3.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18015.
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d) Teléfono: 958/02.25.16-00.
e) Telefax: 958/02.25.12-26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo U, Subgrupo 1, Categoría A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Distrito, en la fecha y hora que se anunciará, en
el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de agosto de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de agosto de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/193398). (PD. 3272/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: 2003/193398 (C.C. 1016/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de una Unidad Móvil

para el Programa de Detección Precoz del Cáncer de Mama.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Distrito Sanitario Jaén Sur.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

120.200 E.
5. Garantías. Provisional: 2.404 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Teléfono: 95/501.80.00.
e) Telefax: 95/501.80.25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica. Que la cifra de negocios global
de la empresa por suministros realizados en el curso de tres
últimos años sea superior o mayor a 300.506,05 euros, res-
pecto a la solvencia técnica. Copia de la certificación ISO 9000,
acreditativa de la implantación de un sistema de gestión de
la calidad conforme a dicha norma, en los términos previstos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
que se anunciará en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de agosto de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de agosto de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/198248). (PD. 3273/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea de Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: C.P. 2003/198248 (6/2003

CRTS-CA).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de la

ampliación de la cámara para conservación del plasma a -35º
C.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.



BOJA núm. 163Sevilla, 26 de agosto 2003 Página núm. 19.035

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
120.000 E.

5. Garantías. Provisional: 2.400 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración.
b) Domicilio: Ronda de Circunvalación, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Jerez de la Frontera, 11407.
d) Teléfono: 956/31.00.32.
e) Telefax: 956/18.25.59.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y c) y 18.a), b), d) y e) del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Centro
Regional.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Biblioteca
del Centro Regional, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del citado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de agosto de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de agosto de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/177875). (PD. 3274/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 3 / 1 7 7 8 7 5

(04C88020001).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de bandejas iso-

térmicas y vajillas para hostelería.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Cuarenta y ocho meses a partir del
día siguiente de la formalización del contrato.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
242.232 E.

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno), 3.ª plta.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958/02.02.22.
e) Telefax: 958/02.00.32.
f) Página web: www.hvn.sas.junta-andalucia.es
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación de

la solvencia económica, financiera y técnica del licitador se rea-
lizará aportando la documentación prevista en los artículos
16.1.c), 16.2 y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en los términos previstos en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; cuando el plazo
de presentación de ofertas finalice en sábado, las que se entre-
guen ese día, se depositarán en el Registro General de la
Subdelegación del Gobierno de Granada, sito en Gran Vía de
Colón, núms. 48-50, 18010, Granada.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del citado
Hospital, a las 13,00 horas del decimoquinto día natural, con-
tado a partir del siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de agosto de 2003.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de agosto de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/172346). (PD. 3275/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico Administrativa (Servicio de Contrataciones Adminis-
trativas).

c) Número de expediente: C.P. 2003/172346 (33/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obra de remodelación del

Servicio de Radiodiagnóstico para la implantación de un Equipo
de TAC Multicorte, para el Hospital Gral. Juan Ramón Jiménez.

b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

78.541 E.
5. Garantías. Provisional: 1.570,82 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Contrataciones Adminis-
trativas.

b) Domicilio: Ronda Norte, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21005.
d) Teléfono: 959/01.60.39.
e) Telefax: 959/01.60.41.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959/24.74.27.
e) Fax: 959/24.74.27.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación de
la solvencia económica, financiera y técnica del licitador se rea-
lizará aportando la documentación prevista en los artículos
16.1.a) y 19.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en los términos previstos en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de agosto de 2003.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de agosto de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/171603). (PD. 3276/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2003/171603 (30/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de un Equipo Láser

Terapia Fotodinámica, para el Area Hospitalaria Juan Ramón
Jiménez.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Sí, 1 lote.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: 2 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

40.570 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación
Administrativa.

b) Domicilio: Ronda Norte, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21005.
d) Teléfono: 959/01.60.39.
e) Telefax: 959/01.60.41.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959/24.74.27.
e) Fax: 959/24.74.27.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación de
la solvencia económica, financiera y técnica del licitador se rea-
lizará aportando la documentación prevista en los artículos
16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en los términos previstos en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de agosto de 2003.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de agosto de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/201149). (PD. 3277/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen del Rocío, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económica Administrativa. Area de Suministros y Contratación.
c) Número de expediente: 2003/201149 (21/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte y dis-

tribución de historias clínicas en los HH.UU. Virgen del Rocío.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

235.374 E.
5. Garantías. Provisional: 4.707,48 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Subdirección Económica
Administrativa. Area de Suministros y Contratación (Edificio
de Gestión de Recursos).

b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfonos: 95/501.33.37 y 95/501.33.35.
e) Telefax: 95/501.33.40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería Argüelles, S.A.
b) Domicilio: Avda. de Andalucía, 16-18.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 95/457.05.50.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación
requerida: Grupo L, Subgrupo 1 y Categoría A.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Edificio

de Gobierno del Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios de la Subdirección de Suministros
y Contratación del mencionado Centro con, al menos, 48 horas
de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de agosto de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 19 de agosto de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto para la contra-
tación del servicio que se indica. (PD. 3291/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: SE-137/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Atención Especia-

lizada para Enfermos de Alzheimer en la Residencia para Per-
sonas Mayores Asistidas de Montequinto.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: En la sede de la Residencia de

Personas Mayores Asistidas de Montequinto.
d) Plazo de ejecución: Un año comprendido entre el día

23 de octubre de 2003 al 22 de octubre de 2004. Prorrogable.
3. Tramitación, procedimento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento setenta y cinco

mil euros (175.000 E).
5. Garantía Provisional: Tres mil quinientos euros (3.500

euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla.
b) Domicilio: C/ Imagen, 12, 1.ª planta. Sevilla, 41003.
c) Teléfono: 955/00.49.00. Telefax: 955/00.49.16.
d) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La señalada en el apartado a) del punto 8.
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7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo N. Subgrupo 1. Categoría B.
b) Otros requisitos: Los indicados en el Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares que rige para esta contratación.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del décimo día natural siguiente a la publicación de este anun-
cio. Si coincidiera con sábado o festivo se trasladaría al día
hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial de Sevilla de la Consejería de Asuntos Socia-
les. Domicilio: C/ Pagés del Corro, 90. Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses a contar desde el día de la apertura
de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla.
b) Domicilio: C/ Pagés del Corro, núm. 90. Sevilla (Sala

de Juntas).
c) Fecha: El octavo día hábil siguiente a la fecha de fina-

lización de presentación de proposiciones. Si coincidiera con
sábado o festivo se trasladaría al siguiente día hábil.

d) Hora: 11,00 horas.
10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 19 de agosto de 2003.- El Delegado (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso
de suministro de energía eléctrica. (PD. 3278/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 03/0067.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de energía eléctrica.
b) Número de unidades a entregar: Ver pliego.
c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de entrega: Sevilla.
e) Plazo de entrega: Ver pliego.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.235.356,86 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla-Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y C.P.: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/455.10.40.
e) Telefax: 95/455.10.13.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver pliego.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 20 días naturales a partir

de su publicación.
b) Documentación a presentar: Ver pliego.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1. Entidad: Universidad de Sevilla.
2. Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3. Localidad y C.P.: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admite.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla-Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Día 9 de septiembre de 2003.
e) Hora: 9 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOUE:
13. Portal informático de información y obtención de plie-

gos: www.us.es/contratacion.

Sevilla, 15 de julio de 2003.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 14 de agosto de 2003, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convoca concurso abierto: Adaptación para Aulario
del Edificio núm. 13 (Francisco José de Caldas) de
la Universidad. (PD. 3282/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación y Patrimonio.
c) Núm. de expediente: 2003/0002078 (ref. inter-

na OB. 15/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adaptación para Aulario del

Edificio núm. 13 (Francisco José de Caldas) de la Universidad
Pablo de Olavide.

b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Universidad Pablo de Olavide.
d) Plazo de ejecución (meses): Según Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 561.401,66 euros.
5. Garantía provisional: 2 % del presupuesto base de

licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/434.92.14.
e) Telefax: 95/434.90.87.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo «C» completo, Categoría «e».
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir
del día siguiente a esta publicación.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación: Registro General de la Uni-
versidad Pablo de Olavide.

1. Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2. Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 30 de septiembre de 2003.
e) Hora: 10,10 horas.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación

de ofertas fuese inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente
día hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden obtenerse los pliegos:
http://www.upo.es/serv/pliegos/descpliedoc.htm

Sevilla, 14 de agosto de 2003.- El Rector Accidental,
Juan Fernández Valverde.

CORRECCION de errores del anuncio de la Uni-
versidad de Sevilla de licitación de subasta de las obras
03/4020. (BOJA núm. 142, de 25.7.2003). (PD.
3279/2003).

Publicado en BOJA núm. 142 de 25 de julio de 2003
anuncio de licitación de la subasta de las obras de reforma
de sótano del Edificio Rojo para Centro Informático, y advertido
error, se procede a la siguiente rectificación:

Donde dice: a) Clasificación: Grupo «D».
Debe decir: a) Clasificación: Grupo «C».

Se establece el plazo de presentación de ofertas en vein-
tiséis días a partir del siguiente a la presente publicación.

Sevilla, 25 de julio de 2003

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Huelva, C/ Los Mozárabes, 8, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación de pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Huelva, 8 de agosto de 2003.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juego y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Gran
Vía 34 de Granada.

Interesado: Taurina del Poniente, S.L.
Expediente: GR-213/02 E.T.
Infracción: Grave, al artículo 15.p) de la Ley 10/91, de

4 de abril.

Sanción: Multa de 150,25 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución Expediente

Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados a partir

del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto.

Interesado: Juan José García Pascual.
Expediente: GR-193/02 E.T.
Infracción: Grave, en el artículo 15.p) de la Ley 10/91.
Sanción: Multa de 6.010 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución Expediente

Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados a partir

del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto.

Interesado: Antonio Márquez Guirado.
Expediente: GR-216/02 E.T.
Infracción: Muy Grave, en el artículo 16.a) y Leve, en

el art. 14 de la Ley 10/91, de 4 de abril.
Sanción: Multa de 60.151,21 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución Expediente

Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados a partir

del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto.

Interesado: José Manuel Algar Gómez.
Expediente: GR-84/03 E.P.
Infracción: Muy Grave, al artículo 14.c) de la Ley 13/99,

de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación Procedimiento

Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contado desde

el día siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo
de iniciación.

Interesado: MNL-CB.
Expediente: GR-88/03 E.P.
Infracción: Muy Grave, al artículo 14.c) de la Ley 13/99,

de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación Procedimiento

Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo
de iniciación.

Interesado: Disco Pub Reisma, S.L.
Expediente: GR-72/03-E.P.
Infracción: Muy Grave, al artículo 11.2) de la Ley 13/99,

de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros a 601.012,10 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo
de inciación.

Interesado: Fogón de Galicia, S.L.
Expediente: GR-96/03 E.P.
Infracción Muy Grave, al artículo 14.c) de la Ley 13/99,

de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación Procedimiento

Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo
de iniciación.
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Interesado: Fergilsa, S.L.
Expediente: GR-104/03 E.P.
Infracción: Muy Grave, en el artículo 19.12 de la Ley

13/1999, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación Procedimiento

Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo
de iniciación.

Granada, 5 de agosto de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Mariano Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
de autorización administrativa expediente núm. 72 AU,
instalación eléctrica de Parque Eólico Los Lirios, en
el término municipal de San Silvestre de Guzmán (Huel-
va). (PP. 3183/2003).

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE INSTALACION ELECTRICA

A los efectos previstos en el Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y del Real Decreto 2818/1998, de 23
de diciembre, sobre producción de energía eléctrica por ins-
talaciones abastecidas por fuentes de energía renovables y
también a los efectos del procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental previsto en la Ley 7/1994, de 18 de mayo,
de Protección Ambiental y su Reglamento de Evaluación de
Impacto Ambiental, aprobado por Decreto 292/1995; se some-
te a información pública la petición de instalación eléctrica
de Parque Eólico Los Lirios, cuyas características principales
se señalar a continuación:

a) Peticionario: A.G.E. Generación Eólica, S.A.
b) Domicilio: Avda. Padre García Tejero, 9, 41012,

Sevilla.
c) Ubicación de la instalación: Suroeste del término muni-

cipal de San Silvestre de Guzmán, cercano al límite admi-
nistrativo de Ayamonte.

d) Finalidad de la misma: Producción de energía eléctrica.
e) Potencia de generación: 48 MW.
f) Presupuesto: 41.280.000 euros.
g) Núm. de aerogeneradores: 24.
h) Línea eléctrica: Subterránea de 20 kV, totalmente den-

tro del parque eólico.

a) Estación transformadora:

- Tipo: Trifásico de intemperie.
- Potencia: 50 MVA.
- Relación de transformación: 20/220 kV.

b) Expediente núm.: 72AU.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sita en
Avda. Manuel Siurot, 4 y formularse, al mismo tiempo, por
duplicado, las reclamaciones que se estimen oportunas, en

el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de presente anuncio.

Huelva, 22 de julio de 2003.- El Delegado, Manuel Alfon-
so Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
en el que se requiere a las empresas que se citan
para que presenten solicitudes de convalidación o baja
en el Registro Sanitario de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente se requiere a las empresas que se citan a continuación
para que en el plazo de diez días a contar desde el día siguiente
al de esta publicación, presenten solicitud bien de convali-
dación, bien de baja, o para que formulen alegaciones en
relación con sus inscripciones en el Registro General Sanitario
de Alimentos, advirtiéndoles que, de no hacerlo en dicho plazo,
se iniciará procedimiento para la retirada de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento y en consecuencia, a la revo-
cación de las inscripciones correspondientes sin cuyo requisito
sus actividades se reputarán clandestinas.

Empresas que se citan con sus correspondientes números
de registro:

José Francisco Suárez Martín, 40.0001940/SE.
Francisco Poblet Jerez, 28.0001532/SE.

Sevilla, 13 de agosto de 2003.- El Delegado, Francisco
J. Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 25 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se emplaza
para información pública a todos aquellos interesados
en el Proyecto de Decreto por el que se aprueban
el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y
el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural
Los Alcornocales y se precisan los límites del citado
Parque Natural.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 13 y 18 de la
Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario
de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se esta-
blecen medidas adicionales para su protección, la Consejería
de Medio Ambiente ha elaborado el «Proyecto de Decreto por
el que se aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural
Los Alcornocales y se precisan los límites del citado Parque
Natural».

En la elaboración del Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales y del Plan Rector de Uso y Gestión han participado
las diferentes entidades y agentes sociales, económicos e ins-
titucionales con implicaciones en el Parque Natural Los Alcor-
nocales, habiendo sido presentados ante la Junta Rectora en
su reunión de 30 de junio de 2003.

El procedimiento de elaboración de estos Planes debe
incluir necesariamente trámites de audiencia a los interesados,
información pública y consulta de los intereses sociales e ins-
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titucionales implicados y de las asociaciones que persigan el
logro de los principios del artículo 2 de la Ley 4/1989, de 27
de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de
la Flora y Fauna Silvestres, conforme a lo establecido en el
artículo 6 de la citada Ley. En consecuencia, y en virtud de
lo dispuesto en la normativa anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública del Proyecto de Decreto por el que se aprueban el
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector
de Uso y Gestión del Parque Natural Los Alcornocales y se
precisan los límites del citado Parque Natural.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todos aquellos interesados en el
citado Proyecto.

Los documentos se encontrarán a disposición de los inte-
resados en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio
Ambiente (Dirección General de Planificación; Casa Sundhein,
Avda. Manuel Siurot núm. 50, 41071, Sevilla), así como en
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio
Ambiente de Cádiz (Plaza Asdrúbal s/n, 11011, Cádiz) y Mála-
ga (C/ Mauricio Moro Pareto, Edificio Eurocon, Bloque Sur,
29071, Málaga), siendo el horario de consulta de nueve a
catorce horas. Asimismo, esta información está disponible en
la página web de la Consejería de Medio Ambiente (www.jun-
tadeandalucia.es/medioambiente).

El plazo de presentación de las alegaciones será de treinta
días naturales a contar desde la publicación de la presente
Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente o en
las Delegaciones Provinciales de Cádiz y Málaga, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y ser diri-
gidas a la Consejera de Medio Ambiente o al Delegado Pro-
vincial, respectivamente.

Sevilla, 25 de julio de 2003.- El Director General , Rafael
Silva López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Palomo Vega.
DNI: 24.775.565.
Expediente: CO/2003/234/G.C/CAZ.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Córdoba, 12 de agosto de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múlti-
ples, 7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Volteones S.A.
CIF: A-804.118.437.
Expediente: CO/2003/554/AG.MA/FOR.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Córdoba, 12 de agosto de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Emilio Molina Carmona.
DNI: 29.966.164.
Expediente: CO/2003/434/AG.MA/PA.
Infracciones: 1. Muy grave. Art. 76.1. Ley 7/94 de 18

mayo.
Fecha: 25 de junio de 2003.
Sanción: Multa de 6.010,13 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 12 de agosto de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espe-
cies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Bellido Navas.
DNI: 30.259.920.
Expediente: CO/2003/264/AG.MA/EP.
Infracciones: 1. Menos grave, art. 38.14, art. 39.6.1.

Ley 4/89 de 27 de marzo.
Fecha: 30 de julio de 2003.
Sanción: Multa de 1.202,24 E. Indemnización: 961,62

y otras obligaciones no pecuniarias: Prohibición de cazar por
un período de un año.
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Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 12 de agosto de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Francisco José Mohedano Luque.
DNI: 30.952.043.
Expediente: CO/2003/269/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Muy grave. Art. 46.2.h). Decreto 506/71,

de 25 de marzo y Disposición Derogatoria Unica del Código
Penal.

Fecha: 28 de julio de 2003.
Sanción: Multa de 601,02 E y otras obligaciones no pecu-

niarias: Retirada de la licencia de caza o de la facultad de
obternerla por un plazo de dos años.

Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al

de su notificación.

Córdoba, 12 de agosto de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Doña M.ª Pilar Román Ahijado.
DNI:
Expediente: CO/2002/588/GC/INC.
Acto notificado: Resolución de caducidad.

Córdoba, 12 de agosto de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Incendios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don José Castillejo Alcaide.
DNI: 30.467.793.
Expediente: CO/2003/17/AG.MA/INC.
Infracciones: 1. Leve, arts. 64.4 y 73.1.a). Ley 5/99,

de 29 de junio.
Fecha: 23 de junio de 2003.
Sanción: Multa de 100 E.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al

de su notificación.

Córdoba, 12 de agosto de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Doña Rufina Pérez García.
DNI: 29.251.159.
Expediente: CO/2003/119/AG.MA/PA.
Infracciones: 1. Muy grave. Arts. 88.1, 91.1. Ley 7/94

de 18 de mayo.
Fecha: 28 de julio de 2003.
Sanción: Multa de 6.010,12 E y otras obligaciones no

pecuniarias: Realizar la limpieza del vertedero creado, devol-
viendo al terreno el estado anterior al inicio de la creación
de dicho vertedero.

Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al

de su notificación.

Córdoba, 12 de agosto de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución, formulada en el expediente
sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución, for-
mulada en el expediente sancionador que se detalla, por
supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cum-
plimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92
(LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, se publica
el presente para que sirva de notificación del mismo, signi-
ficándoles que en el plazo de un mes, queda de manifiesto
el expediente, en la Sección de Informes y Sanciones de esta
Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ Sanlúcar de
Barrameda 3, de Huelva. Contra la presente Resolución, que
no agota la vía administrativa, podrá interponer, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 107, 114 y 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los Decretos 6/2000, de 28 de abril, de reestruc-
turación de Consejerías, y 179/2000, de 23 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Medio Ambiente, y en la Orden de 16 de julio
de 1997 (BOJA núm. 93, de 12 de agosto) por la que se
delegan competencias en materia de recursos ordinarios inter-
puestos contra Resoluciones recaídas en procedimientos san-
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cionadores, recurso de alzada ante la Ilma. Viceconsejera de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga
lugar su notificación. Le comunico que el importe de la sanción
deberá hacerse efectivo en período voluntario a partir del día
siguiente a la fecha en que esta Resolución adquiera firmeza
en vía administrativa.

La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo
de un mes, contado desde la fecha de la notificación de la
presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la
misma el recurso de alzada a que se hace referencia en el
párrafo anterior.

En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo
efectivo en los plazos siguientes:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente: HU/2003/9/G.C./INC.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Roberto

Rodríguez González Alorda. Finca Los Naranjos, s/n. Aljaraque.
Huelva.

Hechos denunciados: El día 9 de noviembre de 2002,
en Bellavista, sita en el término municipal de Aljaraque, encen-
der fuego sin autorización para uso distinto a la preparación
de alimentos, todo ello en zona forestal, en época de peligro
bajo.

Infracción: Art. 64.3 de la Ley de Prevención y Lucha
contra los Incendios Forestales.

Tipificación: Art. 68 de la Ley de Prevención y Lucha
contra los Incendios Forestales.

Sanción propuesta: Una multa de 60,10 euros por la
infracción leve observada (art. 73.1.A) de la Ley de Prevención
y Lucha contra los Incendios Forestales).

Huelva, 11 de agosto de 2003.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Iniciación, formulado en el
expediente sancionador incoado que se cita.

Intentado sin efecto la notificación del Acuerdo de Ini-
ciación, formulado en el expediente sancionador que se detalla,
por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cum-
plimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92
(LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, se publica
el presente para que sirva de notificación del mismo, signi-
ficándoles que en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de aquél en que se practique la noti-
ficación, queda de manifiesto el expediente, en la Sección
de Informes y Sanciones de esta Delegación Provincial de
Medio Ambiente, C/ Sanlúcar de Barrameda 3, de Huelva,
pudiendo formular las alegaciones que a su derecho convenga,
con la proposición y aportación de pruebas que considere opor-
tunas, a tenor de lo dispuesto en los arts. 18 y 19 de
R.D. 1398/93.

- Expediente: HU/2003/422/G.C./EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Antonio

García Palma. Plaza Macarena, 12. Isla Mayor. Sevilla.
Hechos denunciados: El día 9 de abril de 2003, en la

zona de protección del arroyo denominado La Rocina, sito
en el término municipal de Almonte, captura de unos 30 kilo-
gramos de cangrejo rojo sin autorización.

Infracción: Art. 38.10 de la Ley de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

Tipificación: Art. 39.1 de la Ley de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

Sanción propuesta: Una multa de 602 euros por la infrac-
ción menos grave observada.

-Expediente: HU/2003/454/G.C./FOR.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Bartolomé

Flores Rico. C/ El Barrio, 38. Calañas, Huelva.
Hechos denunciados: El día 18 de febrero de 2003, en

la finca Dehesa Boyal, sita en el término municipal de Calañas,
realizar la corta de 172 encinas teniendo autorizado sólo la
corta de 116.

Infracción: Art. 77.6 de la Ley Forestal de Andalucía.
Tipificación: Art. 80.4 de la Ley Forestal de Andalucía.
Sanción propuesta: Una multa de 60,10 euros por la

infracción leve observada (art. 86.A) de la Ley Forestal de
Andalucía).

Huelva, 11 de agosto de 2003.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de actos administrativos que se citan.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y habiendo resultado infructuosos los
intentos de notificación practicados en el último domicilio cono-
cido de los interesados que se relacionan, por el presente
Anuncio se notifican los siguientes actos administrativos, para
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de
esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga, C/ Mauricio Moro, núm. 2, 3.ª planta, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente al de la publicación
de este Anuncio:

Expediente: VP-60/03.
Interesado: Don Esteban Gónzalez Gónzalez.
Ultimo domicilio: Urbanización Zayamar, 10, de Caleta

de Vélez (Vélez-Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de la Secretaría General

Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 12
de junio de 2003, por la que se adoptan medidas provisionales
para proteger la integridad física de la vía pecuaria denominada
«Vereda de la Cuesta de Granadillas», en el término municipal
de Moclinejo (Málaga).

Recurso: Contra la presente Resolución no cabe recurso
alguno, al constituir un acto de trámite, de acuerdo con lo
establecido en el art. 64 del Reglamento de Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y el art. 107 de la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Expediente: VP-87/03.
Interesado: Don Raymond Cook.
Ultimo domicilio: Avenida de la Axarquía, 2, de Torre

de Benagalbón (Rincón de la Victoria).
Acto que se notifica: Resolución de la Secretaría General

Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 12
de junio de 2003, por la que se adoptan medidas provisionales
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para proteger la integridad física de la vía pecuaria denominada
«Vereda de la Cuesta de Granadillas», en el término municipal
de Moclinejo (Málaga).

Recurso: Contra la presente Resolución no cabe recurso
alguno, al constituir un acto de trámite, de acuerdo con lo
establecido en el art. 64 del Reglamento de Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y el art. 107 de la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Málaga, 6 de agosto de 2003.- El Delegado, Juan Ignacio
Trillo Huertas.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 1 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, de la Comisión Provincial
de Medidas de Protección, para la notificación median-
te edicto a don Edison Santos Morais.

Resolución de fecha 1 de agosto de 2003 de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, para
la notificación mediante edicto a don Edison Santos Morais.

De Conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habiendo sido intentada la notificación, y no habién-
dose podido practicar en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado, podrá comparecer en el plazo de diez días
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo
de la Estación núm. 19, 3.ª planta, para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de 1 de agosto de 2003,
por la que se acuerda:

1. Constituir el acogimiento familiar temporal de la menor
E.S.G., con expediente de desamparo 44/03 con sus abuelos
maternos, y todo ello bajo las condiciones que en la resolución
se detallan.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 1 de agosto de 2003.- La Delegada (Decreto
21/85), El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

RESOLUCION de 1 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de Medi-
das de Protección, para la notificación mediante edicto
a don Manuel Palomares García.

Resolución de fecha 1 de agosto de 2003 de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, para
la notificación mediante edicto a don Manuel Palomares
García.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habiendo sido intentada la notificación, y no habién-
dose podido practicar en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado, podrá comparecer en el plazo de diez días
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo

de la Estación núm. 19, 3.ª planta, para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de 26 de junio de 2003,
por la que se acuerda:

1. Constituir el acogimiento familiar temporal de los meno-
res J.P.C. y R.P.C., con expediente de protección 45/03 y
46/03 con sus abuelos matemos, y todo ello bajo las con-
diciones que en la resolución se detallan.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 1 de agosto de 2003.- La Delegada (Decreto
21/85), El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de trámite de audiencia del expediente de pro-
tección de menores núm. 99/21/0093.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 26
del Decreto 42/02 de 12 de febrero del régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa, el Instructor del procedimiento
de desamparo núm. 99/21/0093 seguido con respecto al
menor F.J.N.H. ha acordado dar Trámite de a Audiencia a
la madre del mismo, doña Concepción Hernández Fernández,
habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, al
desconocerse su paradero, poniéndole de manifiesto el pro-
cedimiento por término de 10 días hábiles a contar desde
el día siguiente a la publicación de esta notificación, a fin
de que pueda comparecer en esta Delegación Provincial, sita
en C/ Mora Claros, 4, de Huelva, y presentar las alegaciones
y documentos que estime convenientes a lo actuado hasta
la fecha poniendo en su conocimiento que la medida que
en esta fase del procedimiento se va a adoptar respecto del
menor es la constitución del Acogimiento Familiar Permanente
del mismo, con las personas que han sido seleccionadas por
esta Entidad Pública.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, hacien-
do saber que contra este acto no cabe recurso alguno, pudién-
dose alegar la oposición al mismo por el interesado para su
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento,
conforme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Huelva, 8 de agosto de 2003.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Eduardo Martínez
Chamorro.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación de Segovia, de cita-
ciones para ser notificado por comparecencia.

CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA

Rf.ª: Recaudación 12/2003.
Intentada la notificación, por dos veces, a los interesados

o a sus representantes no se ha podido realizar por causas
no imputables a la Agencia Tributaria. Por tal motivo, y de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 105, 124 y 126
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de la Ley General Tributaria, de acuerdo con las modificaciones
introducidas por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, se cita
a los interesados o a sus representantes para ser notificados
por comparecencia.

Procedimiento: Recaudatorio.
Organo responsable de la tramitación: Dependencia de

Recaudación.
Lugar: Delegación de la Agencia Estatal de Administración

Tributaria (Dependencia de Recaudación), C/ Colón núm. 4;
C.P. 40001, Segovia.

Plazo: 10 días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial corres-
pondiente, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce
horas. Cuando transcurrido dicho plazo, no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Apellidos y nombre: Vallejo-Nájera Botas M.ª Dolores.
NIF: 246682F.
Ultimo domicilio: Cr. Segovia 1.
Localidad: San Ildefonso.
Referencia: 0399041352867.

Segovia, 8 de agosto de 2003.- El Jefe de la Dependencia
P.S. (La Jefa de la Unidad), Natividad Moya Mendieta.

ANUNCIO de la Dependencia Provincial de Recau-
dación de Barcelona, de citación para notificación por
comparecencia (Ref.: 03.1.1.01.006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaría según redacción dada por la Ley
66/1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de la
Dependencia Provincial de Recaudación de Barcelona de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas
no imputables a la Administración Tributaria, realizar las noti-
ficaciones a los interesados o sus representantes en los pro-
cedimientos que se indican en la relación que sigue, y habién-
dose intentado las mismas de conformidad con lo establecido
en el artículo 105 de la Ley General Tributaria, se cita a los
mismos, especificados en la mencionada relación, para que
el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguientes
al de la publicación de este anuncio, comparezcan en la Admi-
nistración o Unidad de recaudación que conste en la relación,
para poder ser notificados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al de vencimiento del mismo.

Nombre: Guisset Distribucions SL.
NIF: B60158854.
Referencia: C0100002180004760.
Procedimiento: Inicio procedimiento de apremio.
Lugar de personación: Admón. Terrassa-C/ Vinyals, 17

Terrassa.

Nombre: Manpower Distribucions SL.
NIF: A08742835.
Referencia: C0100001410004056.
Procedimiento: Inicio procedimiento de apremio.
Lugar de personación: Dep. Reg. Recaudación-Pza. Leta-

mendi, 13-23 Barcelona.

Barcelona, 5 de agosto de 2003.- El Jefe Adjunto de
la Dependencia Provincial de Recaudación, Silvia Serra
Guerrero.

AYUNTAMIENTO DE CORTEGANA

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre, de dos plazas vacantes
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, perte-
necientes a la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Categoría Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 19 de la Ley 13/2001, de 11
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales en rela-
ción con la Disposición Transitoria Primera, párrafo tercero,
se encuadran en el Grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, sólo a efectos retributivos.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local; Orden de 14 de noviembre
de 2000, de la Consejería de Gobernación, por la que se
establecen las pruebas para el acceso a las distintas categorías
de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía (modificada por
Orden de 14 de febrero de 2002); y en lo no previsto en
la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función pública; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado; y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los treinta

y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombre y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación
Secundaria o equivalente.

f) No haber sido condenado por delitos doloso, ni separado
del servicio de las Administraciones Públicas ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de las funciones públicas. No obstante
será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas administrativas y penales si el interesado lo
justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A, y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.
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Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura que lo será en la prueba
de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en ael Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a 9,02 euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento
o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

Entidad Cuenta

El Monte 2098-0027-65-0008092647
Caja Rural de Huelva 3187-0038-08-1088530223
Central Hispano 0049-0110-15-2510060041
La Caixa 2100-2706-24-0201000244
Unicaja 2103-0560-01-0232598015

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámites,
con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta o Delegado de Personal

de la Corporación.
3. A designar por el Alcalde.
4. A designar por el Alcalde.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o especialización igual o superior a la exigida para la con-
vocatoria de la plaza convocada.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, el secretario y dos vocales. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del proceso selec-
tivo, calificar las pruebas selectivas y aplicar los baremos
correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse público por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles, y máximo de 45 días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:

8.1. Primera fase: Oposición.
8.1.1. Primera prueba.
Aptitud física. Los aspirantes realizarán los ejercicios físi-

cos que se describen en la Orden de 14 de noviembre de
2000, de la Consejería de Gobernación (modificada por Orden
de 14 de febrero de 2002) detallados en el Anexo I de la
presente convocatoria, y en el orden que se establece, siendo
cada uno de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de
apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de las pruebas, quedando la calificación en el caso de que
superase todas las demás, condicionada a la superación de
las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal deter-
mine al efecto, una vez desaparecidas las causas que moti-
varon el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá
comunicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá
superar los seis meses de duración desde el comienzo de
las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación
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médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar
dicho plazo otros seis meses. Cuando las plazas convocadas
sean más que las aspirantes que se han acogido al anterior
derecho, esta circunstancia no afectará la desarrollo del pro-
ceso selectivo en los demás casos.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba.
Examen médico. Con sujeción a un cuadro de exclusiones

médicas que garantice la idoneidad, conforme a las prescrip-
ciones contenidas en la Orden de 14 de noviembre de 2000,
ya citada, que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

8.1.3. Tercera prueba.
Psicotécnica. El examen psicotécnico constará de pruebas

que evalúen los factores que a continuación se especifican
y en los que a los aspirantes se les exigirá en todos y en
cada uno de ellos, una puntuación igual o superior al percentil
50, según baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su
defecto, el existente para la población general española, en
función del nivel académico exigible para cada puesto al que
se aspire.

Intelectuales. Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción senso-
riomotora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y de acomodación a
la representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

8.1.4. Cuarta prueba.
Conocimientos, que consistirán en la contestación, por

escrito, de los temas o cuestionario de preguntas con res-
puestas alternativas, propuestos, por el Tribunal para cada
materia de las que figuren en el temario de la Convocatoria
que se determina en el Anexo III de esta convocatoria, y la
resolución de un caso práctico, cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La cali-
ficación final, será la suma dividida por 2. Para la realización
se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Los ejercicios de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de Ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de
Policía de las Corporaciones Locales.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya lo hubieren superado en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Loca-
les, en los cinco años inmediatos anteriores, a contar desde
la superación de curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la oposición.

9. Relación de aprobados en la fase de oposición.
9.1. Una vez terminada la fase de Oposición, el Tribunal

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir
de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dichas Bases habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2 (A y BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de prácticas y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la Convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de Ingreso a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos. Están exentos
de realizar los cursos de ingreso o capacitación quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o en las Escuelas concertadas. En el caso de las Escuelas
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homo-
logación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.
Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar
desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de
terminación de la fase de oposición.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de Ingreso para los cuerpos de Policía Local y que será
el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de ingreso o el
abandono de los mismo sólo podrá excusarse por causas invo-
luntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos
sin causa que se considere justificada producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.
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11.5. Cuando el alumno no haya superado a el curso,
a vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente que, de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados obtenidos en la oposición y la necesidad en su acaso,
de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras
convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía (o, en su caso, las Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales) enviará un informe
al Ayuntamiento sobre las aptitudes del alumno. Dicho informe
será valorado por el Tribunal en la resolución definitiva de
las pruebas de ingreso. El Tribunal a los aspirantes que superen
el correspondiente curso selectivo les hallará la nota media
entre las calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas,
fijando el orden de la prelación definitivo de los aspirantes,
elevando la propuesta final al alcalde, para su nombramiento
como funcionarios de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior la número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado ael nombramiento, debiendo previamente pres-
tar juramento o promesa de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de Ingreso.

13. Recursos.
Las bases de la Convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

- Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de

8 flexiones quedarán eliminados.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos, quedaran
eliminadas.

- Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición separado 20
centímetros de la pared vertical, salta tanto como pueda y
marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acre-
dita la distancia existente entre la marca hecha desde la posi-
ción inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.

Los aspirantes que no consigan alcanzar un mínimo exi-
gido, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para
las mujeres, en los intentos de que disponen, serán eliminados.

- Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,50 metros para los varones y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados.

- Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las

mujeres, batiendo con un solo pie, según el Reglamento de
Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima

exigida en algunos de los intentos de que disponen, serán
eliminados.

- Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8,00 minutos para hombres y 9,00

minutos para mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

la mujeres.
2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal,

calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad/4 ] x 0,9

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión.
- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en ambos ojos.
- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

3.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.
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3.3. Otras exclusiones.
a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor

que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos,
puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función
policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

f) Pies y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina).

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: La Administración del
Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto y clases y
principios generales.

11. La Organización Territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los policías locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley de Coordinación de las Policías Locales.

17. La Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de Desarrollo.
Estructura y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales de

municipios. Centros y establecimientos de interés policial.

Cortegana, 14 de agosto de 2003.- El Alcalde, Antonio
R. Marín García.

AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA

ANUNCIO de bases para la convocatoria de cuatro
plazas de Especialista en Puericultura.

Don Juan Gálvez Pino, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de La Rambla.

Hace saber: Que la Comisión de Gobierno de este
Excmo. Ayuntamiento en sesión ordinaria de 29 de julio adoptó
entre otros el siguiente acuerdo que se transcribe en su parte
dispositiva:

7.º Urgencias.
Previa declaración de la urgencia de los temas, deter-

minada por asentimiento de los Sres. reunidos, la Comisión
de Gobierno acordó por unanimidad incluir en el Orden del
Día los siguientes puntos:

7.º 14. Aprobación bases personal guardería.
Vista la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento

para el año 2003, los concejales reunidos por unanimidad
acuerdan:

1.º Aprobar la convocatoria de pruebas selectivas para
la provisión como personal laboral fijo de cuatro plazas de
Especialista en Puericultura por el sistema selectivo de con-
curso-oposición, conforme a las siguientes bases.

2.º La publicación de la convocatoria, conjuntamente con
sus bases, en el Boletín Oficial de la Provincia y en el BOJA
y un extracto detallado en el Boletín Oficial del Estado.
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BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO
A CUATRO PLAZAS DE ESPECIALISTAS EN PUERICULTURA
INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DEL

AÑO 2003

1. Normas generales.
Las presentes bases tienen por objeto la regulación de

la convocatoria para la provisión mediante concurso-oposición
de cuatro plazas de Especialistas en Puericultura incluidas
en la plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento,
dotada con las retribuciones previstas en los presupuestos y
Convenio Colectivo de personal del Excmo. Ayuntamiento de
La Rambla.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
la Ley 7/85 de 2 de abril, la Ley 30/84 de 2 de agosto,
el R.D. Leg. 781/86 de 17 de abril, R.D. 896/91 de 7 de
junio, las bases de la presente convocatoria y supletoriamente
el Reglamento General de Ingreso al servicio de la Adminis-
tración del Estado, R.D. 364/95 de 10 de marzo.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con
las condiciones generales de capacidad para el ingreso al
servicio de la Administración Local establecidas en el art. 135
del Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia
de régimen local:

a) Nacionalidad española o de un Estado miembro de
la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) No padecer enfermedad o impedimento físico que impi-

da el normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal
efecto las personas que resulten seleccionadas deberán some-
terse a reconocimiento médico por un médico designado por
el Tribunal antes de su nombramiento.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Estar en posesión del título de FPII Especialidad Jardín
de Infancia, admitiéndose la presentación de las siguientes
titulaciones relacionadas con la formación específica exigida
para el puesto: Técnico Superior Educación Infantil, Diplomado
Educación Infantil, Maestro, Profesor EGB.

Los requisitos deberán poseerse en el momento de la
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
Las instancias manifestando que se reúnen todos los

requisitos exigidos, deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde del
Ayuntamiento de La Rambla en el plazo de veinte días naturales
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la
convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado.
Se presentarán en el Registro General de documentos o en
cualquiera de las Oficinas de Correos en la forma establecida
en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El impreso de solicitud debidamente justificado se pre-
sentará debidamente cumplimentado y acompañado de los
siguientes documentos:

- Fotocopia del DNI.
- Historial profesional y relación de méritos alegados en

el orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de
concurso.

- Documentos debidamente autentificados, justificativos
de los méritos que se alegan.

4. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que se publi-
cará en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de la baremación del con-
curso, así como la composición del Tribunal. Los aspirantes
excluidos dispondrán de un plazo de diez días contados a
partir del siguiente al de publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

5. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente

forma:

- Presidente: El de la Corporación o concejal en quien
delegue.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario de carrera
en quien delegue.

- Vocales:

- Un representante de cada grupo político.
- Un funcionario de carrera de la Corporación.
- Un técnico en la materia designado por alguna Admi-

nistración Superior.
- Dos representantes designados por los Delegados de

Personal Laboral de este Ayuntamiento.

El Tribunal quedará válidamente constituido cuando con-
curran el Presidente, el Secretario y cuatro vocales. El Secretario
actuará con voz y sin voto según lo dispuesto en la Ley 30/92
de 26 de noviembre.

En todos los casos los vocales deberán poseer titulación
igual o superior a las exigidas para el acceso a las plazas.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse
de intervenir y los aspirantes podrán recusar a aquéllos cuando
concurra alguna de las circunstancias previstas en el art. 28
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

6. Sistema de selección.
En la fase de concurso se valorarán los méritos alegados

que sean justificados documentalmente por los aspirantes en
el momento de presentar la instancia, conforme a los baremos
citados en el Anexo I.

La fase de oposición consistirá en la realización de una
prueba práctica sobre el temario establecido en el Anexo II.
La calificación de los aspirantes en este ejercicio será la media
de las puntuaciones otorgadas por el Tribunal, siendo el núme-
ro máximo de puntos a otorgar de diez. Los aspirantes serán
convocados para este ejercicio en llamamiento único mediante
anuncio en el tablón municipal de anuncios. La calificación
de la fase de oposición podrá ser de un máximo de diez puntos
siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo
de cinco puntos.

A esta calificación se le adicionará la obtenida en la fase
de concurso, resultando así la calificación final y el orden
de puntuación definitivo.

En caso de empate en la puntuación final, se dirimirá
por la puntuación obtenida por cada uno de los méritos del
baremo por el orden en que se relacionan en el Anexo I.

7. Relación de aprobados.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el

Tribunal hará público en el tablón de anuncios de esta Cor-
poración la relación de aspirantes por orden de puntuación
y los aspirantes propuestos. El Tribunal en ningún caso pro-
pondrá mayor número de aspirantes que el de plazas con-
vocadas, no suponiendo bajo ningún concepto que las pun-
tuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún
derecho a los aspirantes salvo a los propuestos por el Tribunal.
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8. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría

General, en el plazo de veinte días naturales desde que se
haga pública la relación de aprobados, los documentos acre-
ditativos de los requisitos exigidos en la Base Segunda de
la Convocatoria.

Si dentro del plazo indicado y salvo causa de fuerza mayor,
no presentase la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados
en la base segunda, no podrá ser contratado, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que puedan incurrir por falsear la solicitud. En caso de
que el aspirante propuesto no cumpliese con los requisitos,
no superara el examen médico o renunciara a la contratación,
será en su lugar propuesto el siguiente en orden de puntuación.

Transcurrido este plazo, el Alcalde procederá a la con-
tratación de los aspirantes propuestos, produciéndose la incor-
poración al puesto de trabajo en el plazo de un mes a contar
desde la fecha de notificación a los interesados. El contrato
laboral será por tiempo indefinido.

9. Norma final.
En el desarrollo del proceso selectivo el Tribunal resolverá

las cuestiones que surjan en la aplicación de las normas esta-
blecidas en estas bases.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y formas
previstas en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA LA PROVI-
SION DE CUATRO PLAZAS DE ESPECIALISTAS EN

PUERICULTURA

Formación.
Por realización de cursos de formación o perfeccionamien-

to debidamente acreditados a juicio del Tribunal, y relacionados
con los conocimientos necesarios para el desempeño del pues-
to, hasta un máximo de tres puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de diez horas de duración 0,15 puntos.
Cursos de 10 a 40 horas de duración .........0,20 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración .......0,25 puntos.
Cursos de más de cien horas de duración ...0,30 puntos.

Experiencia profesional.
La puntuación máxima en este apartado es de siete

puntos.

- Por cada prestación de servicios durante el período coin-
cidente con el curso escolar en la Administración Local en
puesto de trabajo directamente relacionado con las funciones
a desempeñar ......................................................1 punto.

- Por cada prestación de servicios durante el período coin-
cidente con el curso escolar en una Administración Pública
en puesto de trabajo directamente relacionado con las fun-
ciones a desempeñar ........................................0,5 puntos.

- Por cada prestación de servicios durante el período coin-
cidente con el curso escolar en una Entidad Privada en puesto
de trabajo directamente relacionado con las funciones a desem-
peñar ...........................................................0,25 puntos.

ANEXO II

T E M A R I O

Tema 1. Alimentación y Nutrición Infantil.
Tema 2. La Programación del Aula.
Tema 3. Prevención de Accidentes en Educación Infantil.
Tema 4. Hábitos de autonomía personal.
Tema 5. El juego y el juguete.
Tema 6. Problemas y trastornos de conducta en Educación

Infantil.
Tema 7. Enfermedades Infantiles.
Tema 8. Organización del Espacio y el Tiempo en el

currículum de Educación Infantil.
Tema 9. Desarrollo Sensorial y Motor.
Tema 10. Desarrollo Afectivo y Social.

La Rambla, 8 de agosto de 2003.- El Alcalde-Presidente,
Juan Gálvez Pino.

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

ANUNCIO de bases.

ANEXO 1 (OEP 2001) Y ANEXO 2 (OEP 2002): CONVO-
CATORIA DE 6 PLAZAS DE AUXILIAR DE ADMINISTRACION
GENERAL (OEP 2001) y DE 21 PLAZAS DE AUXILIAR DE
ADMINISTRACION GENERAL (OEP 2002).

1. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de 27 plazas de Auxiliar de Administración General,
incluidas en la Escala de Administración General, Subescala
Auxiliar, pertenecientes al Grupo D, en régimen funcionarial,
24 en turno libre y 3 en turno reservado a minusválidos, corres-
pondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2001 (5
en turno libre y 1 en turno de minusválidos) y a la Oferta
de Empleo Público del año 2002 (19 en turno libre y 2 en
turno de minusválidos). Para participar en la presente con-
vocatoria las tasas por derechos de examen serán las que
se establecen en la base núm. 15 de las Normas Generales
correspondientes a las convocatorias incluidas en la Oferta
de Empleo Público del año 2002, publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia núm. 246, de 27 de diciembre de
2002. Asimismo, el orden de actuación de los/as opositores/as
se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra «Z», de
acuerdo con la base núm. 32 de las Normas Generales citadas.

2. Requisitos específicos.
Título de Graduado Escolar, Formación Profesional 1.er

Grado o equivalente.
Este requisito deberá reunirse por los aspirantes antes

de que termine el último día del plazo de presentación de
solicitudes. Igualmente los candidatos están obligados a acre-
ditarlo documentalmente en el plazo fijado en la base núm.
50 de las Normas Generales de la Convocatoria de la Oferta
2001, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Mála-
ga núm. 249, de 28 de diciembre de 2001, y en la misma
base de las Normas Generales de la Convocatoria de la Oferta
2002, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm.
246, de 27 de diciembre de 2002.

3. Procedimiento de selección: Oposición.
El procedimiento selectivo se ajustará a lo determinado

en el Capítulo VI de las Normas Generales de ambas Con-
vocatorias, con las siguientes particularidades:

a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en dos pruebas tipo test,
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siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio y obligatorio
y calificadas, cada una, de 0 a 10 puntos, debiendo obtener
5 puntos en cada una para superarlas. Las pruebas son las
siguientes:

- Ortografía (40 preguntas).
- Cálculo, ajustado al nivel académico exigido en las bases

de la convocatoria (40 preguntas).

La calificación de este ejercicio se hallará obteniendo la
media aritmética de las puntuaciones otorgadas en cada una
de las pruebas, debiendo obtener cinco o más puntos para
superarlo. El tiempo de realización de cada prueba será deter-
minado por el Tribunal.

b) Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la realización
de un test de 40 preguntas concretas sobre el total de materias
del programa, con el número de respuestas alternativas que
determine el Tribunal inmediatamente antes de la realización
de este ejercicio. El Tribunal establecerá el tiempo máximo
para su realización. Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos
y los aspirantes deberán alcanzar, al menos, 5 puntos para
superarlo.

c) Tercer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en una copia a
máquina, durante diez minutos, de un texto que facilitará el
Tribunal, extraído de la prensa diaria de la fecha de realización
de la prueba, y a una velocidad mínima de 250 pulsaciones
por minuto (280 en caso de usar máquina eléctrica). La pun-
tuación correspondiente a la velocidad expresada en el número
de pulsaciones realizadas, será la que determine el Tribunal
motivadamente de acuerdo con el nivel demostrado por los/as
aspirantes que efectúen la prueba.

Del número de pulsaciones realizadas por el/la aspirante
se eliminarán, en la proporción que decida el Tribunal y a
efectos de determinar la velocidad mínima exigida de 250
pulsaciones por minuto (280 en caso de usar máquina eléc-
trica), los borrones, errores, faltas de ortografía, espacios en
blanco no adecuados, etc. Dentro de la puntuación otorgada
por el Tribunal en la valoración de las puntuaciones alcanzadas
por los/as candidatos/as podrá tenerse en cuenta la forma
de presentación, la limpieza y la exactitud del escrito copiado.

Para la práctica del ejercicio los/as opositores/as deberán
presentarse con máquina de escribir. No se admitirán máqui-
nas con memoria ni con elementos correctores, siendo eli-
minados aquellos aspirantes que incumplan esta disposición.
Los aspirantes que pretendan utilizar máquinas eléctricas para
la realización de este ejercicio deberán consignarlo así en su
solicitud. Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, debiendo
alcanzar los/as candidatos/as para superarlo, al menos, 5
puntos.

d) Cuarto ejercicio: De carácter igualmente obligatorio y
eliminatorio para todos los aspirantes. Consistirá en una prueba
de utilización o manejo del procesador de textos Microsoft
Word. Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener 5 o más puntos para superarlo. El tiempo
de realización de este ejercicio será determinado por el
Tribunal.

4. Temario.

MATERIAS COMUNES

1. Estructura y contenido de la Constitución Española
de 1978. Derechos fundamentales y libertades públicas. La
Corona.

2. El Estado de las Autonomías: Principios y caracterís-
ticas. Competencias del Estado y de las Comunidades Autó-
nomas. Ideas generales de la Administración del Estado, Auto-
nómica, Local, Institucional y Corporativa.

3. Concepto y regulación del procedimiento administra-
tivo. Su iniciación, ordenación, instrucción y finalización.

4. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.
Eficacia y validez de los actos administrativos. Su motivación.
Notificación y publicación. Revisión en vía administrativa: Anu-
lación y revocación. Referencia a los recursos administrativos.

5. La Administración Local: Entidades que comprende.
Regulación actual. Organos del Municipio y sus competencias.
Organos de la Provincia y sus competencias.

6. Régimen de funcionamiento de las Corporaciones Loca-
les: Sesiones y acuerdos.

7. El personal al servicio de las Corporaciones Locales:
Sus clases. La oferta de empleo público y las relaciones de
puestos de trabajo. Derechos y deberes de los funcionarios
locales. Régimen disciplinario. Especial referencia a los dere-
chos colectivos. El régimen de incompatibilidades. La Segu-
ridad Social de los funcionarios locales.

8. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. El Regla-
mento Orgánico del Ayuntamiento de Málaga.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. El Presupuesto de las Corporaciones Locales: Elabo-
ración, aprobación y ejecución.

2. Las Haciendas Locales: Referencia a los ingresos. Las
Ordenanzas Fiscales.

3. El Municipio. El término municipal. La población. El
empadronamiento.

4. La contratación administrativa. Especial referencia al
ámbito local.

5. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen jurídico
de los bienes de dominio público y patrimoniales.

6. Los derechos y deberes de los vecinos en el ámbito
local. Información y participación ciudadana. El ciudadano
como cliente y como usuario de los servicios públicos.

7. La atención al público: Acogida e información. Los
servicios de información y reclamación administrativa.

8. La comunicación en la Administración: Ideas generales.
La comunicación telefónica. La comunicación escrita. El expe-
diente administrativo. La comunicación oral. Otras formas de
comunicación. El uso correcto del lenguaje administrativo.

9. El Registro de documentos: Concepto. El Registro de
entrada y salida. Su funcionamiento en las Corporaciones Loca-
les. La presentación de instancias y otros documentos en las
oficinas públicas. La informatización de los Registros.

10. El archivo: Concepto. Clases de archivo y su fun-
cionamiento. Principales criterios de ordenación. Especial refe-
rencia al archivo de gestión. El derecho de los ciudadanos
al acceso a archivos y registros.

11. Los sistemas informáticos: Conceptos básicos. Hard-
ware: Principales componentes físicos de un ordenador y sus
periféricos. Software: Sistemas operativos (especial referencia
a Windows), lenguajes de programación y programas de
aplicación.

12. Representación y codificación de la información. Sis-
temas de codificación binaria. Medida y almacenamiento de
la información. Directorios. Archivos. Ficheros.

13. Telemática. Transmisión de datos. Introducción a las
redes locales. Conocimientos básicos de Internet. Servicios de
Internet: Correo electrónico, acceso a páginas web.

ANEXO 1: CONVOCATORIA DE 3 PLAZAS DE TECNICO DE
ADMINISTRACION GENERAL

1. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria correspondiente a

la Oferta de Empleo Público de esta Corporación para el año
2002, la provisión en propiedad de 3 plazas de Técnico de
Administración General, incluidas en la Escala de Adminis-
tración General, Subescala Técnica, pertenecientes al Grupo A,
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en régimen funcionarial y turno libre. Asimismo, las plazas
convocadas se aumentan en cinco plazas más de Técnico
de Administración General creadas mediante Acuerdo del
Excmo. Ayuntamiento Pleno adoptado en la sesión celebrada
el día 27 de diciembre de 2002, siendo en total 8 las plazas
de Técnico de Administración General objeto de la presente
convocatoria y ello en aplicación de la base núm. 4 de las
Normas Generales de la Convocatoria publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia de Málaga núm. 246, de 27 de diciem-
bre de 2002 , y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 152, de 26 de diciembre de 2002, y, sin perjuicio
de que posteriormente a la aprobación de esta convocatoria
se produzcan más vacantes susceptibles de acumulación.

2. Requisitos específicos.
Título de Licenciado/a en Derecho, Ciencias Económicas

y Empresariales, Ciencias Políticas, Intendente Mercantil o
Actuario Mercantil.

Este requisito deberá reunirse por los aspirantes antes
de que termine el último día del plazo de presentación de
solicitudes. Igualmente los candidatos están obligados a acre-
ditarlo documentalmente en el plazo fijado en la base núm.
50 de las Normas Generales de la Convocatoria.

3. Procedimiento de selección: Oposición.
El procedimiento selectivo se ajustará a lo determinado

en el Capítulo VI de las Normas Generales de la convocatoria,
con las siguientes particularidades:

a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de dos horas, un tema de carácter
general determinado por el Tribunal inmediatamente antes de
celebrarse el ejercicio y relacionado con la totalidad del temario
del programa que se acompaña a la convocatoria, aunque
no debe coincidir necesariamente con ningún tema o epígrafe
concreto del mismo. La determinación del tema general objeto
de este primer ejercicio, la efectuará el Tribunal Calificador
de conformidad con lo dispuesto en la base núm. 38.d) de
las Normas Generales de la convocatoria. El/la candidato/a,
como complemento del ejercicio realizado, formulará sepa-
radamente unas conclusiones personales sobre el tema
desarrollado.

El ejercicio deberá ser leído por el/la opositor/a en sesión
pública ante el Tribunal, que lo calificará valorando, además
de los conocimientos, la claridad y orden de ideas, la calidad
de exposición escrita, la aportación personal del aspirante y
su capacidad de síntesis.

El Tribunal podrá dialogar con el/la aspirante sobre el
ejercicio realizado, diálogo que tendrá una duración máxima
de quince minutos. Este primer ejercicio se calificará de 0
a 10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al menos,
5 puntos.

b) Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en exponer oral-
mente, en sesión pública, seis temas extraídos al azar por
el/la propio/a aspirante, procediéndose a la extracción en pri-
mer lugar del grupo y después del número de tema a desarro-
llar, debiendo corresponder tres de ellos a los grupos I y II,
y los otros tres a los grupos III, IV y V del programa. Los/as
candidatos/as deberán realizar el ejercicio, en un plazo máximo
de sesenta minutos. Igualmente, los/as aspirantes dispondrán
de un período previo de preparación y reflexión de quince
minutos, antes de iniciar su actuación ante el Tribunal. En
el desarrollo de este ejercicio, se observará lo dispuesto en
la base núm. 38.c) de las Normas Generales de la convocatoria
y será calificado de 0 a 10 puntos, siendo preciso para supe-
rarlo obtener, al menos, 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la resolución
de dos supuestos prácticos que planteará el Tribunal inme-

diatamente antes del comienzo del ejercicio, y que se referirán
al temario incorporado al presente Anexo. Dicho ejercicio cons-
tará de un enunciado o planteamiento para cada supuesto
práctico y de una serie de cuestiones a las que los/as can-
didatos/as deberán responder o emitir informe con propuesta
de resolución. Durante su desarrollo, los/as aspirantes podrán,
en todo momento, hacer uso de cuantos textos legales (no
comentados doctrinal o jurisprudencialmente) consideren
necesarios, y de los cuales deberán ir provistos al lugar seña-
lado en la convocatoria. La duración del ejercicio será de tres
horas y su lectura se hará en sesión pública ante el Tribunal,
que podrá dialogar con el/la opositor/a durante un plazo de
quince minutos acerca de las soluciones legales que haya
propuesto. Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos,
siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

4. Temario.

MATERIAS COMUNES

Grupo I: Derecho Constitucional y Organización Territorial del
Estado

1. El concepto de Constitución. La Constitución como
Norma Jurídica. Líneas Fundamentales del constitucionalismo
español. La Constitución Española de 1978: Estructura. Prin-
cipios generales.

2. El Estado Español como Estado Social y Democrático
de Derecho.

3. Los valores superiores de la Constitución Española.
4. Los Derechos fundamentales. Evolución histórica y con-

ceptual. Los Derechos fundamentales en la Constitución
Española.

5. La participación social en la actividad del Estado. Su
inserción en los Organos de las Administraciones Públicas.

6. El modelo económico de la Constitución Española. Prin-
cipios informadores y objetivos específicos.

7. La Corona. Atribuciones según la Constitución espa-
ñola. El poder Judicial: Principios informadores y organización
judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Organización
y competencias.

8. Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados y
Senado. Composición y funciones. Aspectos básicos del pro-
cedimiento de elaboración y aprobación de leyes. La función
parlamentaria de control del Gobierno: Modalidades.

9. Organos dependientes de las Cortes Generales: El Tri-
bunal de Cuentas, El Defensor del Pueblo y otros órganos
análogos de las Comunidades Autónomas.

10. El Tribunal Constitucional: Organización y recursos.
Componentes, materias y procedimientos de los recursos ante
el Tribunal.

11. El Gobierno: Composición y atribuciones. Designa-
ción, remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Pre-
sidente. La Administración Pública: Principios constitucionales
informadores. Tipología de las Administraciones.

12. La Administración del Estado: Organos superiores y
órganos periféricos. El Delegado del Gobierno. La Adminis-
tración consultiva.

13. La representación política. El sistema electoral espa-
ñol. Los partidos políticos. La Ley Electoral de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

14. Organizaciones sindicales y empresariales de España.
Evolución histórica y situación actual. Principios constitucio-
nales informadores.

15. Distribución de competencias entre el Estado y las
Comunidades Autónomas en la Constitución Española y en
los Estatutos de Autonomía. El ámbito competencial de la Junta
de Andalucía: Especial referencia a las competencias en mate-
ria de Régimen Local.

16. Las Relaciones entre Administraciones Públicas. Las
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas:
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Mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones
entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local.

17. Las Instituciones Autonómicas. Previsiones consti-
tucionales. Las Instituciones Autonómicas andaluzas: El Par-
lamento: Composición, atribuciones y funcionamiento. El
Defensor del Pueblo de Andalucía.

18. Las Instituciones Autonómicas andaluzas: El Presi-
dente de la Junta de Andalucía: Elección, estatuto personal
y atribuciones. El Consejo de Gobierno: Atribuciones y com-
posición. Responsabilidad del Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

19. La Administración Autonómica: Principios informa-
dores y organización. Los Consejeros, Viceconsejeros, Direc-
tores Generales y Secretarios Generales Técnicos. La Admi-
nistración Periférica de la Junta de Andalucía. La Adminis-
tración Institucional de la Junta de Andalucía. La Ley de Orga-
nización Territorial y la del Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Grupo II: Derecho Administrativo

1. El Derecho Administrativo: Concepto y contenido. Tipos
históricos de sometimiento de la Administración al Derecho.
Sistemas contemporáneos. Normas y realidad social. La apli-
cación del Derecho.

2. La Administración Pública: Concepto. Las Adminis-
traciones y las funciones y poderes del Estado. Gobierno y
Administración. Control legislativo, jurisdiccional y político de
la Administración. La Administración y la norma jurídica: El
principio de legalidad.

3. Fuentes del Derecho Administrativo. Concepto y clases.
Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuentes. El valor
de la costumbre y los Principios Generales del Derecho.

4. La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo
con fuerza de Ley.

5. El Reglamento. Clases. Fundamento y límites de la
potestad reglamentaria. Reglamentos de los órganos cons-
titucionales.

6. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos.
El administrado. Los derechos públicos subjetivos. Los inte-
reses legítimos. La acción popular. Los actos jurídicos de los
administrados.

7. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos.
Motivación, notificación y eficacia.

8. La validez de los actos administrativos. La revisión
de oficio de los actos administrativos: Anulación y revocación.

9. La obligación de la Administración Pública de resolver:
Especial referencia a los actos presuntos. Los actos de la Admi-
nistración en régimen jurídico privado.

10. El procedimiento administrativo. Principios informa-
dores. Las fases del procedimiento: Iniciación, ordenación, ins-
trucción y terminación. Procedimientos de ejecución.

11. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Requisitos generales de los recursos administrativos. Materias
recurribles, legitimación y órgano competente. Examen espe-
cial de los recursos (de reposición, alzada y revisión). Las
reclamaciones económico-administrativas. Las reclamaciones
previas al ejercicio de acciones en vía judicial.

12. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Concepto
y naturaleza. Extensión y límites. El recurso contencioso: Las
partes, procedimientos, recursos contra sentencias y ejecución
de sentencias.

13. Los contratos administrativos: Naturaleza, caracteres
y clases. Elementos. Formas de contratación. Resolución, res-
cisión y denuncia.

14. Contenido y efectos de los contratos administrativos.
Prerrogativas de la Administración y equilibrio financiero. Cum-
plimiento de los contratos administrativos. Riesgo y ventura
y fuerza mayor. Revisión de precios.

15. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. Natu-
raleza y justificación. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento
expropiatorio. Expropiaciones especiales. Garantías jurisdic-
cionales.

16. La responsabilidad patrimonial de la Administración.
Evolución histórica. Régimen jurídico actual.

17. La intervención administrativa. Clasificación tradicio-
nal de las formas de acción administrativa. El fomento y sus
manifestaciones.

18. La actividad de policía en el Estado de Derecho. Los
poderes de policía de las distintas Administraciones Públicas.

19. La potestad sancionadora de la Administración. Pro-
cedimiento sancionatorio y principios generales.

20. El servicio público. Teoría general. Formas de gestión.
Especial referencia a la concesión.

21. Propiedades administrativas. Clases. El dominio públi-
co. Concepto, naturaleza jurídica y elementos. Régimen jurí-
dico del dominio público. El patrimonio privado.

MATERIAS ESPECIFICAS

Grupo III. Administración Local

1. Régimen local español. Principios constitucionales y
regulación jurídica.

2. La provincia en el Régimen Local. Historia. La regu-
lación constitucional de la provincia en España.

3. Organización y competencias de la provincia.
4. El Municipio. Historia. Clases de entes municipales

en el Derecho español.
5. El término municipal. La población municipal. Con-

sideración especial del vecino. El empadronamiento municipal.
6. Organización y competencias municipales.
7. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos cole-

giados locales.
8. Otras entidades locales complementarias y fórmulas

asociadas para la gestión de los servicios: Especial referencia
a la Ley de Demarcación Municipal de Andalucía.

9. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

10. Autonomía local y tutela.
11. El personal al servicio de la Entidad Local. Sus clases.
12. Selección de personal permanente y no permanente

al servicio de las Entidades Locales. Las situaciones admi-
nistrativas de los funcionarios públicos.

13. Derechos del personal al servicio de las Entidades
Locales. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio
de las Corporaciones Locales.

14. Deberes del personal al servicio de las Entidades Loca-
les. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen disciplinario.

15. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de
utilización de los de dominio público.

16. Las formas de actividad de las Entidades Locales.
La intervención administrativa en la actividad privada.

17. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico
y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las
licencias.

18. El servicio público en la esfera local. Los modos de
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de
la concesión.

19. Las empresas municipales. Los consorcios.
20. Los contratos administrativos en la esfera local.
21. Las Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos.

Ordenanzas fiscales.
22. Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.
23. Los impuestos locales.
24. Régimen jurídico del gasto público local.
25. Los presupuestos locales. Contabilidad y cuentas.
26. El Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Málaga.
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Grupo IV: Derecho Urbanístico, Civil, Mercantil y Laboral

1. Evolución histórica de la legislación urbanística espa-
ñola. La Ley del Suelo de 1956 y sus reformas. El marco
constitucional del urbanismo. La sentencia 61/1997 del Tri-
bunal Constitucional. Competencias del Estado, de las Comu-
nidades Autónomas y de las Entidades Locales. La Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía.

2. La ordenación territorial y ordenación urbanística. Los
planes urbanísticos: Significado, naturaleza y clases. Carac-
terización del sistema de planeamiento en la Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía. La planificación y los convenios
urbanísticos. El planeamiento general.

3. Planeamiento de desarrollo: Planes parciales de orde-
nación, planes especiales y estudios de detalle. Determina-
ciones complementarias sobre ordenación. Catálogos y el regis-
tro de bienes objeto de protección. Planes de iniciativa
particular.

4. Elaboración y aprobación de los planes urbanísticos.
Efecto de la aprobación de los planes. Vigencia y suspensión
de los planes urbanísticos. Modificación y revisión del pla-
neamiento.

5. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Prin-
cipios generales. Clasificación. Régimen jurídico del suelo no
urbanizable en la legislación estatal y autonómica. Criterios
de valoración de esta clase de suelo.

6. Régimen del suelo urbano: Derechos y deberes de los
propietarios en suelo urbano consolidado y no consolidado.
Régimen del suelo urbanizable: derechos y deberes de los
propietarios. Criterios de valoración.

7. Instrumentos de intervención en el mercado de suelo:
Los patrimonios públicos de suelo. Derecho de superficie. Dere-
chos de tanteo y retracto.

8. La ejecución del planeamiento: Aspectos generales.
Las unidades de ejecución. La reparcelación. La gestión públi-
ca de la urbanización.

9. Sistema de compensación y cooperación.
10. Sistema de expropiación. Otras formas de ejecución

del planeamiento.
11. Intervención administrativa en la edificación y uso

del suelo: Licencias urbanísticas. La inscripción en el Registro
de la Propiedad de los actos administrativos urbanísticos.

12. La protección de la legalidad urbanística. Infracciones
y sanciones.

13. Los derechos reales. Constitución y adquisición de
los derechos reales. El derecho real de propiedad. La posesión.
Derechos reales de goce y derechos reales de garantía.

14. La obligación. Fuentes de las obligaciones. Elementos
y clases. El cumplimiento y garantías. Modificación y extinción
de la relación obligatoria.

15. El contrato. Concepto. Elementos y requisitos. Vicios
de los contratos. La convalidación y la rescisión.

16. Clases de contratos. En especial, los contratos tras-
lativos de dominio y los contratos de uso y disfrute.

17. La empresa mercantil. El patrimonio de la empresa
y su protección jurídica.

18. Las sociedades mercantiles en general. Transforma-
ción, fusión y extinción de sociedades. El Registro Mercantil.

19. Clases de sociedades. Especial consideración de la
sociedad anónima.

20. Las obligaciones mercantiles. Los contratos mercan-
tiles y sus clases.

21. Los estados de anormalidad en la vida de la empresa.
Suspensión de pagos y quiebra.

22. El personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Los Convenios colectivos.

23. El contrato de trabajo. Modalidades. Sistemas de con-
tratación en la Administración Pública y ámbitos jurídicos.

24. La suspensión del contrato de trabajo. La extinción.
Sus causas. El despido.

25. El derecho de representación colectiva. La adopción
de medidas de conflicto colectivo.

Grupo V. Derecho de las Comunidades Europeas

1. Las Comunidades Europeas. Los tratados originarios
y modificaciones: Especial referencia al Tratado de la Unión
Europea. Objetivos y naturaleza jurídica de las Comunidades.
La unión política. El proceso de integración de España en
la Comunidad Económica Europea.

2. Las instituciones europeas. El Consejo y la Comisión.
El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia. El proceso
decisorio. Participación de los entes territoriales no estatales
en el proceso decisorio.

3. El Presupuesto de las Comunidades Europeas. Los ins-
trumentos financieros. Las competencias de la Comunidad.
Relaciones entre competencia comunitaria, competencia
nacional y competencias autonómicas.

4. El Derecho Comunitario. Tipología de fuentes. La recep-
ción del Derecho Comunitario en España. Participación de
las Comunidades Autónomas en la aplicación del Derecho
Comunitario Europeo.

5. Las libertades básicas del sistema comunitario. Libre
circulación de mercancías, personas, servicios y capitales.

6. Políticas comunes. Repercusiones del ingreso en la
CEE para la economía andaluza: Especial referencia a los fon-
dos estructurales y de cohesión.

Málaga, 8 de agosto de 2003.- El Alcalde, P.D., La Tte.
Alcalde Delegada de Organización, Personal y Calidad de los
Servicios, Carolina España Reina.

AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAEN

EDICTO de 11 de agosto de 2003, sobre bases.

Doña María de la Paz del Moral Milla, Alcaldesa-Pre-
sidenta del Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén.

Hace saber:
Que la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, por

Resolución de fecha 11 de agosto de 2003, aprobó las
siguientes:

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE POLICIA LOCAL, POR CONCURSO-OPOSICION LIBRE, EN
APLICACION DE LA DISPOSICION TRANSITORIA QUINTA DE
LA LEY 13/2001, DE 11 DE DICIEMBRE, DE COORDINACION

DE LAS POLICIAS LOCALES DE ANDALUCIA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante sistema de turno libre, por el pro-
cedimiento de concurso-oposición, de una plaza vacante en
la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, perteneciente
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase Policía Local, y que se encuentra incluida
en la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2002.

1.2. La plaza citada adscrita, conforme determina el
artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-
dinación de las Policías Locales de Andalucía, a la Escala
Básica, con la categoría de Policía, se encuadra en el Grupo D
del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, sin perjuicio de lo
establecido en la Disposición transitoria primera de la citada
Ley 13/2001.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
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Policías Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía; Orden de 14 de noviembre
de 2000, de la Consejería de Gobernación, modificada par-
cialmente por Orden de 14 de febrero de 2002, por la que
se establecen las pruebas de acceso a las distintas categorías
de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no
previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril;
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Esta-
do, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los 30

años.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

las mujeres.
d) Comprometerse a portar armas y utilizarlas cuando

legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo antes de que acabe el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio
rehabilitación de acuerdo con las normas administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y el B con BTP.

h) Comprometerse a conducir vehículos policiales.
i) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de

incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente, ni en los que figuran en cuadro de exclusiones médicas
establecidos en la Orden de 29 de enero de 1993, de la
Consejería de Gobernación.

Estarán exentos del cumplimiento de los requisitos de
la edad y de la estatura, aquellos aspirante, que con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de Policías Locales de Andalucía,
tengan nombramiento como funcionarios interinos de este
Municipio.

Los requisitos anteriormente referidos deberán cumplirse
el último día de plazo de presentación de solicitudes, así como
mantenerlos durante todo el proceso selectivo, debiendo de
acreditarse documentalmente antes de la realización del curso
de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
o en Escuelas Municipales de Policía Local, que con carácter
preceptivo a la toma de posesión, deberá ser realizado por
el aspirante que supere el presente proceso selectivo.

4. Presentación de instancias.
Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo diri-

girán las instancias a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayun-
tamiento de Valdepeñas de Jaén, en las que manifestarán
reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas
bases, según modelo que figura en el Anexo I, en el plazo
de veinte días naturales, contados desde la publicación del

extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
La instancias se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento.

Los aspirantes deberán adjuntar a la instancia una foto-
copia compulsada del Documento Nacional de Identidad y
el justificante de haber abonado al Ayuntamiento la cantidad
de 150 euros, en concepto de derechos de examen.

Las solicitudes podrán también presentarse en la forma
prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, y en

el término de un mes, la Sra. Alcaldesa-Presidenta aprobará
la relación provisional de aspirante admitidos y excluidos, que
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén.

Par subsanar los posibles defectos que hayan motivado
la exclusión o su omisión, los aspirantes dispondrán de un
plazo de diez días hábiles, contados desde la publicación de
la citada resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o
rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista
definitiva de admitidos y excluidos, en cuya Resolución, que
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se determinará
la composición del Tribunal y el lugar, fecha y hora en la
que se reunirá éste, tanto para el inicio de la fase de concurso
como de la fase de oposición.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definiti-
vamente excluidos de la oposición.

6. Tribunal.
El Tribunal Calificador quedará formado como sigue:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía, nombrado
por la Delegación del Gobierno.

- Un Concejal, nombrado por la Sra. Alcaldesa.
- Un Funcionario de la Policía Local, nombrado por la

Sra. Alcaldesa.
- El Delegado del Personal Funcionario.

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal se les
asignarán al menos un suplente y su composición se hará
pública en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad competente, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Para la válida constitución del Tribunal será necesaria
la presencia de tres Vocales, el Presidente y el Secretario.

Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o mayor
nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza
convocada.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas, que se limitarán exclusivamente a
prestar al Tribunal el asesoramiento propio de la especialidad.

El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases
y para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los pre-
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sentes, resolviendo en caso de empate, el voto de calidad
del que actúe como Presidente.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, y disposiciones complementarias,
el Tribunal percibirá las asignaciones que correspondan. A
estos efectos, el Tribunal se clasifica en cuarta categoría.

7. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

Primera fase: Concurso (de aplicación exclusiva a los Poli-
cías Locales de este Ayuntamiento que con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley 13/2001, de 11 de noviembre,
de Coordinación de Policías Locales de Andalucía, tengan nom-
bramiento como funcionarios interinos).

Segunda fase: Oposición: Esta fase constará de varias
pruebas.

Tercera fase: Curso de ingreso.
La fecha, lugar y hora del comienzo del proceso selectivo

se publicará al menos con quince días de antelación en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, conjuntamente con la relación definitiva de
admitidos y excluidos. Los restantes anuncios serán publicados
exclusivamente en el tablón de anuncios de la Corporación.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, salvo caso de fuerza mayor debidamente
justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

Entre la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
máximo de 45 días.

Los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter
eliminatorio, de tal manera que si alguno de los ejercicios
se le calificase como no apto o con puntuación inferior a cinco
puntos, ello supondrá la eliminación automática del aspirante.

La calificación final de los aspirantes será la siguiente:

a) Para los aspirantes acogidos al sistema de concur-
so-oposición, por la suma de los puntos obtenidos en la fase
de concurso, más los correspondientes a la fase de oposición,
que a su vez viene determinada por la suma de cada uno
de los ejercicios de la prueba de conocimientos dividida por
dos, según lo dispuesto en la base Décima.

b) Para los aspirante acogidos al sistema de oposición,
por la suma de cada uno de los ejercicios de la prueba de
conocimientos dividida por dos, según lo dispuesto en la base
Décima.

La actuación de los aspirantes en los ejercicios de rea-
lización no conjunta se determinará por sorteo público.

8. Fase de concurso.
Antes de dar comienzo a la fase de oposición, el Tribunal

valorará los méritos relacionados y acreditados debidamente
por los aspirantes, adjuntos en su día a la instancia solicitando
tomar parte en la convocatoria.

El Tribunal podrá recabar de los interesados las aclara-
ciones o, en su caso, la documentación adicional que estime
necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

Baremo de concurso:

A) Titulaciones académicas.
Doctor: 3 puntos.
Licenciado o equivalente: 2 puntos.
Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Crimi-

nología, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5

puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo
que se posean más de una; ni las necesarias para obtener
la requerida; tampoco se tomará en consideración, más de
una.

B) Antigüedad.
Por cada año o fracción superior a seis meses, prestado

en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inmediata
anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en categorías inferiores
en más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.

Por cada año o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

Por cada año o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05
puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4 puntos.

C) Formación.
Los cursos superados en los Centros Docentes Policiales

o concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía, o los de manifiesto interés policial superados en la Uni-
versidad, Administraciones Públicas y a través de los Planes
de Formación continua, a excepción de los obligaciones públi-
cas y a través de los Planes de Formación Continua, a excep-
ción de los obligatorios para adquirir la condición de funcionario
de cualquier categoría de los Cuerpos de Seguridad, según
su duración, serán valorados, cada uno, con arreglo a los
siguientes tramos:

Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la Orden de 14 de febrero de 2002 con
duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,15
puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido asis-
tencia, se valorará con la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorarán
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máximo
de 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

D) Otros méritos.
Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de

la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3 puntos.
Categoría de plata: 2 puntos.

Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1 punto.

Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

Felicitación pública individual acordada por el Ayunta-
miento Pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 felici-
taciones).

Puntuación máxima del apartado de otros méritos: 4 puntos.
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Resuelta esta fase, se publicará en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento el resultado de la misma, detallándose la
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes de acuerdo
con el baremo establecido.

9. Calificación del concurso.
La calificación de la fase de concurso vendrá dada por

la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los apartados
de la misma, no pudiendo superar dicha puntuación el 45%
de la puntuación máxima prevista para la fase de oposición.

10. Fase de oposición.
Primera prueba.
Superación de las pruebas físicas y marcas recogidas en

la orden de 14 de noviembre de 2000 de la Junta de Andalucía,
por la que se establecen las pruebas para el acceso a las
distintas categorías de Policía Local de Andalucía.

Todas las pruebas se establecen obligatorias.
Para la realización de las pruebas de aptitud física los

aspirantes deberán aportar al Tribunal un certificado médico,
en impreso oficial y firmado por un colegiado en ejercicio,
en el se haga constar que el aspirante reúne las condiciones
físicas precisas para realizar las pruebas deportivas, siendo
el último día de presentación el previo al inicio de la primera
prueba física, quedando excluido para la realización del primer
ejercicio por el Tribunal el opositor que no lo presente.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán relacionados y se calificarán todos ellos como aptos
o no aptos, teniendo cada uno de ellos carácter eliminatorio
para realizar el siguiente.

Los ejercicios a realizar serán los siguientes:

A) Para los Policías Locales de este Municipio que con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 13/2001, de 11
de diciembre, de Coordinación de Policías Locales de Anda-
lucía, tengan nombramiento como funcionarios interinos y
hayan cumplido la edad máxima exigida para el ingreso.

a.1. Salto de longitud con los pies juntos.
El aspirante se colocará entre la raya de un metro de

larga y 0,05 metros de ancha marcada en el suelo paralela
al foso de saltos y a una distancia de 0,50 metros del borde
anterior al mismo.

Cuando esté dispuesto el aspirante flexionará y extenderá
rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en
el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos, contabilizándose como nulo
aquel en el que una vez separados los pies del suelo, vuelva
a apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo
y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

a.2. Lanzamiento de balón medicinal.
El aspirante se colocará con los pies separados y simétricos

sosteniendo el balón con ambas manos por encima y detrás
de la cabeza.

Lanzará el balón con fuerza por encima de la cabeza
de forma que caiga dentro del sector de lanzamiento. Dos
intentos en un tiempo máximo de 2 minutos.

Invalidaciones.
Levantar los pies del suelo en su totalidad.
Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.
a.3. Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pistas en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos, ni
clavos en las zapatillas. Dos intentos.

a.4. Carrera de resistencia sobre 1.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

No se admitirán clavos en las zapatillas. Un intento.

PRUEBAS Y MARCAS

H O M B R E S

EDADES
PRUEBAS Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10”7 10”9 11”2
Carrerade resistencia
(1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto longitud
(pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal
(5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

M U J E R E S

EDADES
PRUEBAS Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrerade resistencia
(1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto longitud
(pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal
(3 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

B) Para el resto de aspirantes:

b.1. Fuerza flexora.
Hombres.
Desde la posición de suspensión pura con palmas al fren-

te, brazos totalmente extendidos, se realizarán flexiones de
manera que la barbilla asome por encima de la barra y exten-
dido totalmente los brazos sin que se permita el balanceo
del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas. Dos intentos.

Los aspirantes que no consigan un mínimo de 8 flexiones
quedarán eliminados.

Mujeres.
El ejercicio consiste en quedar el mayor tiempo posible

en la posición de brazos flexionados, presa con las palmas
de las manos hacia atrás, piernas totalmente extendidas y
pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima de la barra
y sin tener contacto con ella. Dos intentos.

Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posición
descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos quedarán
eliminadas.

b.2. Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición. Separado 20 cm
de la pared vertical, salta tanto cuanto pueda marcar nue-
vamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la dis-
tancia entre la marca hecha desde la posición inicial y la
conseguida con el salto. Dos intentos.

Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exi-
gido, 52 cm, para los hombres y 40 cm, para las mujeres,
en los intentos de que disponen, serán eliminados.

b.3. Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el Reglamento de Atletismo. Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar 4,5 m, para los

hombres y 3,80 m, las mujeres serán eliminados.
b.4. Salto de altura.
1.30 m, para los varones y 1,15 m, para las mujeres,

batiendo con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.

Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima
exigida en alguno de los intentos de que disponen serán
eliminados.
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b.5. Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizarse la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.

Marcas mínimas: 8’’50 para los hombres y 9’’50 para
las mujeres. Los aspirantes que no consigan estos tiempos
mínimo exigidos serán eliminados.

b.6. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

Un intento.
Marcas mínimas: 8’’00 para hombres y 9’’00 para

mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

Segunda prueba.
De aptitud psicotécnica.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se especifican y en los que
a los aspirantes se les exigirá, en todos y cada uno de ellos,
una puntuación igual o superior al percentil 50, según baremos
para los Cuerpos se Seguridad o, en su defecto para la pobla-
ción general española, en función del nivel académico exigible
para el puesto al que se aspira.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Actitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga
compresión de órdenes y capacidad de reacción sensorio-motora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo, inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo, la capacidad
de afrontamiento del estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Para la realización de esta prueba la Sra. Alcaldesa,
mediante una Resolución, nombrará uno o más psicólogos
como asesores del Tribunal.

El Tribunal valorará con la calificación de apto o no apto.

Tercera prueba.
De conocimientos. Consistirá en:
Ejercicio teórico: Consistirá en contestar a un test de 60

preguntas con respuestas alternativas sobre el temario del pro-
grama de esta convocatoria y que figura como Anexo III de
las presentes bases. Para la realización de este ejercicio, los
aspirantes dispondrán de dos horas.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario para aprobar obtener al menos 5 puntos.

Segunda parte. Consistirá en la resolución de un caso
práctico formulado por el Tribunal, cuyo contenido esté rela-
cionado con el temario. El tiempo disponible para su realización
será de una hora.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario para aprobar obtener al menos 5 puntos.

Calificación de los ejercicios. Las calificaciones se obten-
drán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos
miembros de Tribunal y dividiendo el total por el número de
asistentes a aquél, siendo la calificación obtenida el cociente
resultante.

La calificación final del ejercicio será la suma de ambas
calificaciones dividida por 2.

Cuarta prueba.
Examen médico, con sujeción al cuadro de exclusiones

médicas que rige para el ingreso en los Cuerpos de Policía
Local de Andalucía, recogidos en la Orden de fecha 14 de

noviembre de 2000 de la Junta de Andalucía, anteriormente
mencionada, y que figura en el Anexo II de estas bases.

El examen médico se llevará a cabo mediante facultativo
o facultativos que designe la Alcaldía, quienes remitirán a ésta
certificación acreditativa del resultado del examen médico.

La calificación será de apto o no apto.
La calificación de la fase de oposición vendrá dada por

la puntuación obtenida en el tercer ejercicio.

11. Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramientos.

Una vez finalizado el último ejercicio de la oposición el
Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la Corporación
o lugar de celebración de las pruebas la relación de aprobados,
por el orden de puntuación, sumándose y desglosándose en
el caso de concurso-oposición las calificaciones correspon-
dientes a ambas fases. No pudiendo rebasar el número de
aprobados el número de plazas convocadas, y sin que quepa
asignar, en ningún caso, la calificación de aprobados sin plaza
u otra semejante.

Esta relación será elevada por el Tribunal a la Alcaldía-Pre-
sidencia para el nombramiento de los aspirantes propuestos
como funcionarios en prácticas.

Los concursantes propuestos presentarán en este Ayun-
tamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir
de la publicación de la relación de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el
concurso-oposición se exigen en la base tercera.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor los concursantes propuestos no presentasen su docu-
mentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán
ser nombrados funcionarios en prácticas, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad.

12. Curso de ingreso.
Los aspirantes propuestos deberán superar el correspon-

diente Curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, a lo que quedará supeditado el nombramiento
como Funcionario de Carrera en la categoría de Policía.

Durante la realización del Curso de Ingreso los aspirantes
a la categoría de Policía tendrán la consideración de funcio-
narios en prácticas.

El contenido del Curso se ajustará a la adquisición de
los conocimientos necesarios para el desempeño del puesto
policial al que se ha optado.

La no incorporación al curso de Ingreso o el abandono
del mismo sólo podrá excusarse por causas involuntarias que
lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por la
Sra. Alcaldesa, debiendo el interesado incorporarse al primer
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circuns-
tancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
Curso.

La no incorporación o el abandono de este Curso sin
causa justificada, producirá la necesidad de superar nueva-
mente las pruebas de selección realizadas.

La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, o en su
caso las Escuelas Municipales de Policía Local, enviará un
informe al Ayuntamiento sobre las aptitudes del alumno. Dicho
informe será valorado por el Tribunal en la resolución definitiva
de las pruebas.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela o centro concertado, el
Ayuntamiento decidirá si da opción a que el alumno repita
el curso siguiente, que de no superar, supondrá la pérdida
de los derechos adquiridos en la fase de oposición.

Superado con aprovechamiento del Curso de Ingreso, los
aspirantes serán nombrados funcionarios de carrera, debiendo
tomar posesión en el plazo de treinta días, contados a partir
del día siguiente a aquél en que le sea notificado el nom-
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bramiento. Quien no tomase posesión en el plazo indicado
se entenderá que renuncia a su condición de funcionario.

13. Base final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos, plazos y en las formas establecidas en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999.

ANEXO I

Modelo de instancia

1. Datos de la Convocatoria.
a. Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén (Jaén).
b. Plaza: Policía Local.
c. Convocatoria BOE (día/mes/año): ...............................
d. Sistema de selección:

- Oposición.
- Concurso-oposición (táchese lo que proceda).

2. Datos personales.
a. Apellidos y nombre: .................................................
b. Documento Nacional de Identidad: ............................
c. Fecha de nacimiento: ...............................................
d. Domicilio: ...............................................................
e. Población y provincia: ..............................................
f. Teléfono: .................................................................

3. Titulación:
a. Titulación: ..............................................................
b. Centro de expedición y fecha: ....................................

4. Relación de documentos y justificantes que se acompañan.
a. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b. Justificante del ingreso de los derechos de examen.
c. ..............................................................................
d. ..............................................................................

El abajo firmante solicita ser admitido al proceso selectivo
a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos
los datos consignados en ella, y que reúne todos y cada uno
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

A .......... de ............................ de 2003.

ANEXO II

Cuadro de exclusiones médicas que rigen para el ingreso en
los Cuerpos de Policía Local

1. Talla. Estatua mínima: 1,70 m los hombres y 1,65 m
las mujeres.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% teórico ideal, calculado
según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad/4 ] x 0,9

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión.
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal de ambos ojos.
3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.

3.1.4. Hemianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversaciones igual o superior a 30
decibelios.

3.3. Otras exclusiones.
3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-

motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo. Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo. Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm./Hg. en presión sistólica, y los 90 mm./Hg. en
presión diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica,
así como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que,
a juicio de los inspectores médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otro pro-
cesos respiratorios que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otro
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriaris, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten el ejercicio de
la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina).

ANEXO III

Temas

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y con-
tenidos. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey, Suce-
sión y Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones
Central, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.
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5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Los recursos administrativos: Conceptos, clases y prin-
cipios generales.

8. La Organización Territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

9. La Administración Local: Autonomía de los Entes Loca-
les. Principios constitucionales de la Administración Local.

10. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

11. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos, Competencias de
los Entes Locales. Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

12. La Función Pública Local: Concepto, clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

13. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía.

14. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.
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15. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

16. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

17. La sociedad de masas. Características.
18. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valdepeñas de Jaén, 11 de agosto de 2003.- La Alcaldesa,
María de la Paz del Moral Milla.

IES LA FUENSANTA

ANUNCIO de extravío de título de FP I Auxiliar
de Clínica. (PP. 2912/2003).

I.E.S. La Fuensanta.
Se hace público el extravío de título de FP I Auxiliar de

Clínica de doña Eva M.ª Bermúdez León, expedido por el
órgano gestor.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Córdoba en el plazo de 30 días.

Córdoba, 21 de julio de 2003.- El Director, Bartolomé
Delgado Cerrillo.


